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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el R e í (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Astárias y los 
Sermos, Sres. Duques de Montpeüsiér 'continúan en el Real Sitio de 
.San Lorenzo, sin novedad en su importante salnd.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las Sernas. Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña : María Eulalia.,

RECTIFICACION. .

En el parte publicado en. la G a c e t a  , correspondiente al dia de ayer, se incurrió 
m  el error de decir que los Sermos, Sreá. Duques de Montpensiqr sq f i l a b a n  en Ma 
cirid^en véz de decir que-continuabáñ en el p eá i Sitío de San Lorénzó.

C o m u n ic a c io n e s  y  te le g r a m a s  d e  p é s a m e  c o n  m o tiv o  
del fallecimiento de S. M. la Reina Doña María de las Mercedes

(Q .  E .  G . E .) .

C o n se jo  d e  E s t a d o . - - «Excmo., Sr.: Este Consejo dé Estado, en su sesión del £6 de 
J unio último; y cuando aun le lisonjeaba la  posibilidad de que se salvase la preciosa 
vida de S. M. la R eina (Q. E. P. D.), acordó consignar en su acta cuán cordialrriente

'se asociaba al dolor y a Jas esperanzas de S. M. el R e y  y de toda la Nación;.nó podia 
contemplar sin profunda pesadumbre cómo el sentimiento de que entonces se halló 
poseído había resultado presagio de mayor infortunio.

A s í lo está demostrando desde e l in s t a n te  en que, por desgracia, ocurrió el falle
c im ie n to  de la egregia y virtuosa Señora; y creo ser fiel intérprete de sus votos al 
participar á V. E. que, así como en  aquellos supremos momentos estuvo asociado á la 
a fan o sa  expectativa del R e y  y de la Nación, hoy lo está en el hondo duelo que do
m in a  ai país entero y al augusto Jefe del Estado, pidiendo á Dios consuelo para am
bos en  tam aña desventura.

Diós guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1878.=Excmo. S ru ^ E l  
Presidente, Marqués de Barzanallana.»

O bispado de S e g o r b e .—«Exorno. Sr.: En su dia recibida Real Cédula de ruego y  
e n ca rg o , que por conducto de V. E. se  dignó enviar á los Reverendos Arzobispos y 
O bispos 8 . M. el R e y  (Q. D. G.), á Un de que le ayudáramos á pedir al Dios de las m i
sericordias le concediera el restablecimiento de la preciosa salud de S. M. la R e in a ,  
disponiendo á este efecto la celebración de rogativas públicas.

Aunque en el mismo dia que recibí el prim er telegram a oficié á V. E. dándole 
cuenta de haber acordado se celebrase en nuestra  Catedral y parroquias de esta 
diócesis rogativas públicas con Misa solemne en tres dias consecutivos, invitando con 
anticipación á todas las Autoridades locales, creo deber repetir á V. E. esta determ i
nación, suplicándole la ponga en conocimiento de S. M. el R e y , añadiéndole el pro
fundo sentimiento que nos ha causado el que con nuestras súplicas no hayamos al
canzado Jo que con tan  vivo interés deseábamos.

Hemos recibido también la comunicación que Si M. el R e y  fué servido dirigirnos 
por cond ucto de V. E. para que, cumpliendo con la obligación que nos impone la  leal
tad y amor que profesamos á su Real Persona, dispusiéramos se hicieran las demos
traciones correspondientes, según se acostumbra en semejantes casos, por haber lla
mado el Señor al eterno descanso ú S. M. la R e in a  Dona María de las Mercedes de 
Grb ans y de Borbon, su muy cara Esposa (Q. E. P. D.).

Accediendo gustoso á lo s  d eseo s de S. M. e l R e y , sin perjuicio de los sufragios que 
particularm ente hemos hecho y continuaremos haciendo por el bien del alm a de la 
angosta difunta, hemos determinado que en todas las parroquias de esta nuestra 
d ió c e s is  se celebren solemnes exequias con Misas, invitando con la anterioridad opor
tuna a las Autoridades locales, teniendo lugar en la santa Catedral en los dias 4 y  5 
con Misa pontifical.

Tenga V. E. la bondad de manifestar á S. M. el R ey la gran parte que tomamos 
en el justo sentimiento de que le considerarnos poseído; así como que diariam ente 
pedimos al Señor le conserve su preciosa vida, y le dé la resignación cristiana para 
hacerse superior á tan sensible desgracia.

Di os guarde á V. E. muchos años. Segorbe 3 de Julio de 1878.^Excíno. Sr.:—Ma
r iano ,  Obispo de Segorbe.==Excmc). Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O bispado d e  Jaén.—«Señor: Lo, inmensa desgracia con que Dios Nuestro Señor 
ha querido probar- la fortaleza de ánimo de V. M., ha llenado mi corazón, como el de 
todos los españoles, de indecible am argura. Hemos perdido una R e in a  modelo de 
virtude s, y cuyas bellísimas prendas y singulares dotes habían hecho concebir las 
más lisonjeras esperanzas. Contemplando á Y. M. sumido en la m ayor aflicción, y 
co m o  súbditos fidelísimos y am antes de sus Reyes, no hemos podido menos de sentir 
(1 dolor más profundo; pero acatando los juicios inescrutables de la Divina Provi
dencia, la Nación enteradla buscado los consuelos de la Religión, rogando á Dios por 
la im portante salud de V. M., y por el eterno descanso de su augusta Esposa y nues
tra  amada R e in a .»

Movido por estos sentimientos, y correspondiendo álos piadosos deseos de V. M., 
manifestados en su Real Carta de 21 del mes próximo pasado, he dispuesto que en la

Santa iglesia Catedral de esta ciudad y en la de Baeza, así corno en todas las iglesias 
de esta diócesis, se celebren honras solemnes en  sufragio del alm a de S. M. la  R e i 
n a  (Q. E. B. G.), á las que se invitará oportunam ente á las Autoridades y Corpora
ciones y á los heles.

Que el Señor conceda á V. M. y á toda la Real Fam ilia la abundancia de sus con
suelos y el dón de la fortaleza, como se lo pido humildemente con todo el Clero de 
esta diócesis.

Jaén 3 de Julio de 1878.~Señor:=A  L. R .-P . de Y. M., Manuel María, Obispo 
de Jaén.»

O bispado d e  V i t o r ia .— «Excrno. Sr.: He tenido la honra, á la vez que el penoso 
sentimiento, de recibir la Real Carta de -fecha. &7 de Junio último, por la cual S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se digna participarm e la tristísim a noticia del fallecimiento de su 
muy cara y amada Esposa Ja R e in a  Doña ..María de las Mercedes, encargándome dis
ponga Ja demostración correspondiente que en semejantes casos se acostumbra.

Sin demorar el cumplimiento de los piadosos deseos de nuestro augusto y afligido 
Soberano, dispuse-oportunamente que en todas las iglesias sujetas á mi jurisdicción 
tuviesen lugar por espacio de ; tres dias dobles generales de campanas, eri señal de 
duelo, y se celebrasen en un dia próximo solemnes honras fúnebres por el eterno des
canso de la augusta finada. Este último acto religioso ha de verificarse, Dios me
diante, el viernes próximo; 3 de los presentes, en mi Santa iglesia Catedral,'con la 
pompa de las grandes solemnidades y con la asistencia de las Autoridades y Corpo-, 
raciones civiles y m ilitares de esta capital, como distinción y homenaje debidos á la 
excelsa Princesa que ha ocupado el Trono de nuestros Reyes, dándole brillo con su 
piedad y sus virtudes.

Dígnese V. E. hacer presente á S. M. el dolor que embarga mi ánimo en presencia 
de su gran desventura, m iéntras pido á Dios en fervorosas plegarias que le conceda 
cristiana resignación, haga prósperos los dias d e su reinado y io colme de bendicio
nes celestiales.

Dios guardé- á V. E. muchos años. V itoria 1.° de Julio de 1378.=Sebastian, Obispo 
de Yitoria.==Excino. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

H u e sc a  5.—El Obispo al Ministro de Gracia^ y Justicia:
«Celebradas exequias solemnemente por el eterno descanso de nuestra m alograda 

R e in a , con asistencia de Autoridades, Corporaciones y numerosísima concurrencia de 
fieles. Sírvase V. E. elevar á conocimiento de S. M. el R e y  nuestro Señor (Q, D. G.) 
esta manifestación demuestro dolor, para su consuelo.»

^  G o b iern o  e c l e s i á s t i c o  c a p i t u l a r  d e  l a  d ió c e s is  d e  S o ls o n a .— «Excmo. Sr.: Aso
ciándonos al sentimiento que ha de em bargar el ánimo de S. M. el R e y  (Q. D. G.) por 
el fallecimiento de su augusta E sposa, y contestando á la Real Carta de 27 de Junio 
últim o enque nos lo participa, cumple á mi deber poner en conocuniento de V. E. 
que hoy dia de la fecha se ha celebrado en esta Santa iglesia un solemne funeral en 
sufragio tíél alma de la finada, al que fueron invitadas las Autoridades, según cos
tum bre en casos análogos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Solsona 3 de Julio de 1878.==Excmo. Sr.:—Pe
dro J. Segarra.=Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .—«Excrno. Sr.: Cumpliendo con un deber penoso, 
pongo en conocimiento de V. E. que reunido en pleno el alto Tribunal que tengo el 
honor de presidir, acordó elevar á las gradas del Trono por conducto de Y. E. su 
profundo sentimiento, unido al cornun duelo por la inesperada y prem atura muerte 
de S. M. la R e in a  (Q E. E.G.).

El Tribunal ruega fervientemente á Dios por el eterno descanso del alma de la 
excelsa finada como premio de sus nobles virtudes, y para que concedan S. M. el 
R e y  y á toda la Real Fam ilia la cristiana resignación, único lenitivo y eficaz con
suelo en trances tan amargos para los corazones religiosos.

Dios guarde á V. JE. muchos años. Madrid a. de Julio de 1878.—El Presidente, F e r
nando Alvarez.»

Roma. §.--«ExcmG. 8r. Ministro de Estado.—Vengo de asistir a la  solemne Misa de 
Réquiem mandada cantar por el eterno descanso de nuestra difunta R e in a ,  de orden 
de Su Santidad. Han concurrido el Cardenal F ra n ch i, los Jefes de las Secretarías y  
la Corte pontificia, el Cuerpo diplomático cerca de la Santa Sede, y m ucha gente , 'á 
pesar de la que ha salido de Roma.—Francisco de Cárdenas.»

C o n se jo  d e  a d m in is tr a c ió n  d e  l a  c a ja  d e  i n ú t i l e s  y  h u é r f a n o s  d e  l a  g u e r r a .-—  
«Excmo.--Sr.: Por la Real orden de 26 de Junio último que V. E. se sirvió comuni
carme, me enteré con sentimiento del inesperado y  prem aturo fallecimiento de S. M. 
la R e in a  Doña Mercedes (Q. S. G. H.).

Inm ediatam ente hice conocer á todos los Sres. Generales, Voca les y empleados de 
Secretaría de este Cornejo el infausto acontecimiento, que produjo en su ánim o, leal" 
y am ante de sus Reyes, el más hondo y fundado pesar.

Respetuosamente adictos todos al R e y  (Q. D. G.), en la imposibilidad de expresar 
á S. M. la parte que toman en el intenso.dolor que hoy ha de experimentarse, se limi
tan  á rogar á V. E. que por su conducto lleve á Jos piés del Trono el'pósame que este 
Consejo, concretado á sus tareas benéficas, se permite significar, sentido.y profundo,: 
ante la am argura de su R e y .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2, de Julio de d878.==Exemo. Sr.:==Pre- 
sidente, el Marqués de Nqvaliches.===Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.»

C o n se jo  Su p rem o d e  G u e r r a  y  M a r in a .—«Excmo. Sr.: Apenas restablecida la 
calm a en todos los ámbitos de esta trabajada Monarquía, y brillando ya en el hori
zonte el iris de paz, que hubiera de cambiar en risueño porvenir tantas y tan seña
ladas desventuras, un inmenso infortunio, ajeno al alcance de todas las probabilida
des humanas, viene á convertir en honda tristeza Jas soñadas alegrías, y  á perturbar 
el reposo en que el país comenzaba á gozarse, hiriendo desapiadado el ccrazon del 
Monarca, y  arrebatándonos en la prim avera de sus dias la existencia de una Reina 
que en su "breve transito  por la tierra supo captarse el amor de todos los españoles.
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Partícipe ele tamaña amargura el Consejo que te n g o la  
honra ele presidir, se asocio, tan sincera como leaiineníe al in 
tenso dolor que á par del. Rey sufre con S. M, la Nación en
tera, y eleva á las gracias del Trono por conducto de Y. S. la 
unánime manifestación del profundo pesar que le inspira tan 
inesperada como prematura-de sgracia; dejando así contestada 
3a Real orden que se sirvió trasladarme en £6 del actual.

Dios guarde á V, muchos años. Madrid 29 de Junio 
’<de i878.=ExcmG. Sr.:=Conde de Vístahermosa.=Sr« Ministro 
Me la Guerra.-)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n f a n t e r í a . - - «Excmo. Sr.: El tris- 
di simo sucoso que llenado luto, á la Nación enteradla tem
prana muer ce de S. M. la R eina nuestra Señora Doña María 
de las Mercedes (Q. E. E. (h), me ha causado verdadero y pro
fundo dolor. s

Intérprete de los sentimientos del arma quo c írijo, nada 
aventuro al asegurar á V. E. que Jefes, Oficial 68 é individuos 
de tropa se sienten igualmente impresionados, sin que haya 
uno que no participe del general sentimiento por tan sen
sible pérdida. • ■

'Ruego á Y. E. se sirva manifestarlo así á & M. el Rey 
(Q.. D, G.), y asegurarle que todos rogamos al Altísimo le con
ceda la fortaleza de espíritu necesaria para sobrellevar con 
resignación la inmensa desgracia con que ha querido probarle.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de .Junio 
díí lS78=E rcm o. Sr.: =  Eduardo Fernandez San Rom an.=  
E xcmo. Sr. Ministro de la Guerra.» _

Dirección general de Sanidad militar.—«Excmo. Sr.: La 
nn eso erada y prematura muerte de Ja Rocina Doña María de las 
"Mercedes (Q. E. G. E.), ha producido dolorosa impresión en las 
--clases todas de la sociedad, que veian en tan augusta Señora 
*u,i indudable augurio de felicidad y ventura para esta traba
ja d a  Nación.

Ei Cuerpo de Sanidad militar, á cuyo frente tengo la honra 
s*de hallarme, y de cuyos leales sentimientos creo ser fitd in

térprete, ruega á Y. E. que si lo tiene á bien haga llegar á los 
Reales Piés de S. M. la expresión de su dolor, y la seguridad 
de la pane que toma en su justísima pena por pérdida tan ir
reparable; haciendo extensiva igual manifestación á toda la 

, Real Familia y á los infortunados padres de la ilustre finada, 
los Sermos. Sres. Duques de Montpensier.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.® de Julio 
-de 1878.='Excmo. Sr.:=Ramon de Barrenechea.=Excmo. su
dor Ministro de la Guerra.»

San Sebastian 4 —El General en Jefe al Ministro de la 
Guerra:

«Acaba de terminar la Misa m litar de Réquiem que por el 
-eterno descanso de S. M. la Reina se ha celebrado en esta ca
pital, á la que han asistido las Autoridades civiles, Cuerno 
«Consular y personas de todas las clases de la población. Estoy 
recibiendo los partes do haberse verificado análoga función en 
las 64- guarniciones y cantones de este Ejército. El del Norte 
se  asocia sinceramente á la honda pena que añige á S. M. el 
Rey.» -—a;

B a r c e l o n a  4 — Al Ministro de la Guerra el Capitán general: 
«Sé ha verificado una Misa de Réquiem por el alma de S. M. 

la  R e in a  Mercedes en la gran avenida del Parque, en el altar 
levantado al efecto, celebrando el Subdelegado castrense. Ha 
asistido la Audiencia, Gobernador civil, Diputación provincial 
y  Ayuntamiento. Con este motivo el Ejército de Cataluña rei
tera á S. M. ei Rey la expresión de su profundo sentimiento 
por la irreparable desgracia que á todos nos conmueve.»

B u r g o s  4 —El Capitán general al Ministro de la Guerra y 
■General en Jefe del Ejército del Norte:

«Toda la guarnición ha oido la Misa de Réquiem, celebrada 
Jaoy con toda solemnidad en el campo. Con este motivo me 
permito rogar á V. E. eleve á las gradas del Trono los senti
mientos de adhesión y lealtad de estas tropas, así como reite
r a r  á S. M. el pésame por la muy sensible pérdida de S. M. la 

. .R e i n a  (Q . E . E , G .).»

C o r u ñ a  4 —El Capitán general al Ministro de la Guerra: #
« La guarnición y demás clases militares acaban, de asistir 

á las honras fúnebres por el eterno descanso de S. M. la R eí- 
•cía (Q. S. G. H.). lian concurrido á tan solemne acto el Presi
d e n te  y Fiscal de esta Audiencia, el Cuerpo Consular, las Au~ 

ttíridaües civiles, representadas por el Gobernador de la pro
vincia, Diputación provincial, Ayuntamiento, Cabildo, Juzgado 
-y todas las demás dependencias del Estado; el Cuerpo de la 
^Armada y gran número de personas notables de la población, 
asabcomo una numerosísima concurrencia del pueblo, ansiosos 
4odos de rendir este tributo á la memoria de su malograda 
J M w a .»

G r a n a d a  4 —-Al Ministro de la Guerra el Capitán general: 
«Esta mañana he oído con la guarnición en el campo, en 

i medio de una inmensa concurrencia, una Misa de Réquiem por 
e *1 alma de S. M, la R e i n a  Doña Mercedes (Q. E, E. G.), ha- 
c íendo los honores de Ordenanza, y después he asistido con la 
O ficíaltdad á las solemnes exequias celebradas en la Catedral, 
no asistencia de Autoridades y Corporaciones.»

P a m p l o n a  4 —Capitán general al Ministro Guerra, General 
®n i fefe y General encargado del despacho:

«-A las once de esta mañana ha tenido lugar en el glásis 
exte rior de la cindadela de esta plaza una Misa de Réquiem 
por i h M. la R e i n a  iQ. E. P. D.J, habiendo asistido todos los 
Cuerf '«os é Ies tí tu tos' militares y un inmenso gentío de la po
blado. el

Se han hecho las tres salvas por el primer batallón de Ge
rona y las piezas que estaban en batería en la cindadela,*

Sevii "*la 4.—Al Ministro de la Guerra el Capitán general: 
«A la s cinco y media de esta mañana se ha celebrado una 

Misa de c. ampaña, habiendo asistido á este acto religioso el 
Gobernado t  civil y ei Alcalde de esta ciudad con una Comisión 
del Ayunta miento,»

V a l l a d o i  m —El Capitán general interino al Ministro de
3a Guerra:

«Acaba de tener lugar una Misa de campaña por el eterno 
descanso de S. M* la Reina Mercedes. Las do ms militares y 
un público numeroso han acudido á la fúnebre ceremonia. 
Ruego á V. E. se digne elevar pesame reiterado en nombre de 
d a ses militares y  hijo á S. M. el R ey y  á toda la Real Familia.»

Zaragoza4 —Al Ministro déla  Guerra el Capitán general: 
«El Clero oastren.se ha celebrado la Misa de Réquiem en 

esta capital en el salón de Pígnatellí y  calle de la Independen
cia, con asistencia de la guarnición, clases militares y de todas 
las Autoridades civiles y  populares, á que previ amerite parti
cipé la celebración de este acto.

Todo el pueblo se ha asociado ú este triste homenaje tribu
tado por la guarní' ;ou á la memoria de su interesante R e i 
n a  (Q E. G. E.), con una inmensa concurrencia que llenaba los 
balcones y calles clei oí tío en que tuvo lugar la Junción reli
giosa y d  desfile con que terminó,»

P a l m a  5,—El Capitán general al Ministro de la Guerra: 
«Ha tenido lugar en el dia de hoy una Misa de Réquiem 

por el eterno descanso de S. M. la R e i n a  (Q. E. E. G.), á cuyo 
religioso acto me han acompañado los Sres. Oficiales Genera
les residentes en esta plaza y los Jefes y Oficiales de los dife
rentes cuerpos francos de servicio, haciéndose durante el mis
mo por ia guarnición las descargas de Ordenanza.»

. A l g e c ir a s  b .— A l  Ministro de la Guerra el Comandante ge- 
i riera I:
\ «Ceuta 5.—Hoy se celebran solemnes honras fúnebres por
¡ el eterno descanso de la que fué nuestra muy querida y amada 
| R e i n a , Doña'María de las Mercedes de Orleans y Borbon 

(Q. E. E. G.), asistiendo á dicho acto religioso todas las Cor
poraciones civiles, militares y vecindario; verificándose dicha 
solemnidad con todo el mayor lucimiento que ha sido posible, 
haciéndose Reales honores fúnebres con arreglo á Ordenanza.»

A u d i e n c i a  d e l  d i s t r i t o  d e  P a l m a  d e  M a l l o r c a . —  Presi-  
üeneia.—«Excmo. Sr.: La Audiencia de las islas Baleares, que 
tengo el honor de presidir, ha querido en su particular demos
trar la hondísima pena que na experimentado ai saber la 
muerte de S. M. Doña María de las Mercedes (Q. E. P. D.), 
R e i n a  tan virtuosa como modesta, y tan amada por los espa
ñoles.

Dispuso, pues, que en la capilla del Real Palacio de la Al- 
mudena se celebrasen honras fúnebres por el eterno descanso 
del alma de la que fué su R e i n a  querida, y ayer tuvieron lu
gar con toda la espléndida solemnidad que ha sido posible.

Al religioso acto fueron invitados el Excmo. Sr. Capitán 
general, Stses. Gobernador civil y Presidentes de la Diputación 
provincial y Ayuntamiento de esta capital, señalándoles en el 
templo un puesto de distinción, que ocuparon, á excepción de 
dicho Sr. Oapitan general, que asistió á su tribuna.

Llenaban el templo numerosa comisión del Colegio de 
Abogados, todos los Notarios y Procuradores, Juzgados de 
primera instancia y municipales, Ministerio fiscal y auxiliares 
de los mismos, que con los de este superior Tribunal y varias 
personas de distinción han querido rendir á tan excelsa Prin
cesa el último y preciado tributo de su respetuoso cariño: el 
de pedir á Dios por el eterno descanso de su alma.

Sírvase V. E. con este motivo, y si lo creyere oportuno, 
hacer llegar hasta S. M. los sentimientos de adhesión de' este 
superior Tribunal.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 2 de Julio 
de 1878.=Excmo. Sr.:—Manuel .Gregorio Jimenez.=Excelen- 
tí simo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

A l b a c e t e  5.—El Gobernador interino al Ministro de la Go
bernación:

«Salimos en este momento de las solemnes exequias que la 
Diputación provincial ha. costeado por el eterno descanso del 
alma de S. M. la R e i n a  Doña María de las Mercedes.

El acto se ha verificado con asistencia de las Corporaciones 
todas, Ayuntamientos de la provincia y representación de to
das las clases sociales, que se han apresurado á rendir este 
último tributo de consideración y respeto á la que fué nuestra 
R e i n a , y de adhesión á S. M. el R e y  D. Alfonso XII.»

C o r u ñ a  b.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«Acaban de tener lugar con toda solemnidad las honras fú

nebres por el eterno descanso de S. M. la R e i n a  Mercedes 
(Q. E. P. D.) en la Real Colegiata de esta ciudad, con asistencia 
de las Autoridades civiles y militares, y gran concurrencia de 
todas clases.»

G r a n a d a  4 —Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros ei Gobernador:

«En este momento acaban de terminar las solemnísimas 
exequias celebradas por el eterno descanso de la R e i n a  Merce
des, que para mayor suntuosidad han hecho juntos la Diputa
ción provincial, el Ayuntamiento y Clero.

Las Autoridades, empleados y Corporaciones, que con este 
motivo reiteran de nuevo su pésame á S. M. el R e y  y los Se
renísimos Sres. Duques de Montpensier, han concurrido, así 
como todas las clases sociales de Granada, pues materialmente 
no se cabia en la Catedral.

Sobre el túmulo se ha colocado el cetro y corona que usó 
Isabel la Católica.»

S a l a m a n c a  b.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador:

«En este momento terminan las honras fúnebres de la Di
putación y Ayuntamiento que han dedicado al eterno descan
so de nuestra augusta y desgraciada R e in a  (Q. S. G. H.). La con
currencia ha sido tari inmensa, que puede decirse que toda la 
población ha tomado parte.

Durantes las honras se han dieho Misas en todas las capi
llas, pronunciádose una oración fúnebre y repartido 2.000 li
mosnas á los pobres.»

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional del Real Si
tio de San Lorenzo del Escorial tiene el honor de dirigirse 
á V. E. para que se digne hacer presente á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
la profunda pena de que están poseídos los leales habitantes 
de este Real Sitio por la prematura muerte de la malograda 
y virtuosa R e i n a  Doña María ae las Mercedes de Orleans y 
Borbon (Q. E. P. D.), por cuya alma quedan rogando al Todo
poderoso la conserve en el seno de los jpstos, para que pida á 
Dios el consuelo y salud de S. M. el REf y ventura del Reino 
que le ha confiado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ré&i Sitio de San Lo
renzo S de Julio de 1878.= Excmo. S r.:= E l Alcalde, Luciano 
García de Castro.»

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ilmo. Ayuntamiento de mi presidencia, poseído del do

lor más profundo por la irreparable perdida de nuestra augus
ta Soberana (Q. E. P. D.), suplica á V. E. se digne elevar á 
conocimiento de S. M. el R e y  (Q. D. G.), que esta Corporación 
se asocia de veras á su natural sentimiento, deseando que el 
Cielo le otorgue el consuelo bastante en tan grande infortunio.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Iznojar 28 de Junio 
de 1878.—Excmo. S r.:=E i Alcaide, Juan Muñoz.»

M a e l l a  5 .— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«El Ayuntamiento, empleados municipales y leal vecinda

rio ruegan á V, E. se digne elevar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el 
testimonio de su profundo pesar por el fallecimiento de nues
tra joven é inolvidable Soberana y amada R e i n a .»

M o l i n a  de M u r c ia  b.—El Alcalde al Ministro de la Gober
nación: •

«De siete á diez de la mañana del dia de la fecha, con asis
tencia del Ayuntamiento y demás Autoridades, han tenido lu
gar en la iglesia parroquial de esta villa solemnes exequias 
por el eterno descansó del alma de la que fué nuestra R e in a  
Doña María de las Mercedes, á cuyo acto ha concurrido un in 
menso gentío, lo que ha demostrado el profundo sentimiento 
que á  todos en general ha causado tan irreparable pérdida.»

P iedra h i t a  4 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«En esta villa se ha a celebrado solemnes exequias por el

eterno descanso del alma de nuestra augusta R e i n a , habiendo 
acudido todo el pueblo á rendir el último tributo á la que, 
compartiendo con el R e y  la grandeza y las amarguras del 
Trono, era la más rica esperanza de la Patria.»

V a r g a s .— E x c m o . Sr. Presidente del Consejo d e  Ministros:
«El infrascrito Alcalde, los Concejales., el Cura y Ole; o de 

este pueblo de Vargas, en la provincia de Toledo, suplican 
a V. E. se digne manifestar á nuestro augusto y afligido Mo
narca el inmenso' dolor de que están joseidos por la sensible 
pérdida de nuestra amada y angelical R e in a  Doña María de 
las Mercedes (Q. E. G. E,).

Dios guarde á V. E. muchos años. Vargas 3 de Julio 
de 1878.=Excmo. Sr.:=Daniel Diaz.»

Villatobas 4 —Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«La Corporación que tengo el honor de presidir, al saber la 
fatal é inesperada noticia del fallecimiento de S. M, la R e i n a  
(Q. E. P. D.), quedó poseída del más profundo sentimiento, y 
desea que por conducto de V. E. se eleve al Trono nuestro sen
tido pésame por el acerbo dolor que aflige á la Real Familia 
por la sensible é irreparable pérdida de nuestra virtuosa 
R e i n a .»

Dios guarde á Y. E. muchos años. Villatobas de Toledo 4 de 
Julio de 1878,=E1 Alcalde, Nicasio Sánchez »

F e r r o l  4.— El Jefe del segundo batallón de infantería de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«Los Jefes, Oficiales y fuerza del O erpo manifiestan el 
profundo sentimiento causado por el fallecimiento do S. M. la 
R e i n a .»

L o groño  4 —El Director del Instituto de segunda enseñan-, 
za al Excmo. Sr. Ministro'de Fomento:

«En nombre del Claustro de este Instituto tengo el honor 
de participa* á Y. E. el profundo dolor que embarga á todos 
sus Profesores por la prematura cuanto inesperada muerte d©
S. M. la virtuosa R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. P. D.); 
rogándole á la vez se digne aceptar y comunicar el más sin
cero pésame por tan lamentable suceso á su idolatrado esposo 
nuestro excelso Monarca D. Alfonso XII, quien tan gratos re
cuerdos les dejara cuando en 6 de Marzo de 1876 tuvo á bien 
honrar con su augusta presencia este establecimiento.»

Se han recibido telegramas y comunicaciones de pésame 
de las Autoridades y funcionarios siguientes:

A s t u d il l o .—El Juez municipal é interino de primera ins
tancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, auxilia
res y subalternos del Juzgado.

E s t e l l a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal, Escribanos y 
Procuradores del Juzgado.

S a r i ñ e n a .— El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

G a r r o v il l a s .—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, auxiliares y subalternos 
del Juzgado.

C h e l v a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, actuarios del Juzgado, Juez y 
Fiscal municipal.

A l b o c a c e r .— El Juez de primera instancia.
M u r ía s  d e  P a r e d e s .— El Juez de primera instancia, Promo

tor fiscal, Registrador de la propiedad, actuarios y subalter
nos del Juzgado,

D a r o c a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

B a l a g u e r .-—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

A r n e d o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, auxiliares del Juzgado, Jueces y 
Fiscales municipales del partido.

L a  G u a r d ia .— El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y Registrador de la propiedad.

L ir ia .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

C iu d a d - R e  a l .— El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y auxiliares del Juzgado.

L in a r e s .—El Juez de primera instancia.
H u e l v a .—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal*
L u c e n a  (Córdoba).-^El Juez de primera instancia, Promo

tor fiscal, Registrador de la propiedad y Secretario del Juz
gado.

L a  U n io n . - E l  Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
sustituto, Juez y Fiscal municipal.

B e l m o n t e  (Oviedo).—El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal y Registrador de la propiedad.

G é r g á l .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez y Fiscal municipal, Escribanos, Procuradores y algua
ciles del Juzgado.

L o r c a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y , 
auxiliares del Juzgado.

M o n ó v a r .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Escribanos y Procuradores del 
Juzgado.

S e g o v ia . — El Registrador de la propiedad.
C ie z a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de. la propiedad, auxiliares y subalternos del 
Juzgado.

A l b u r q u e r q u e .— El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y Registrador de da propiedad.

C o l m e n a r  V ie jo .—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, Abogados, Notarios, Escri
banos, Procuradores, subalternos del Juzgado y Juez y Fiscal 
municipal.

D o l o r e s .— El Juez de primera instancia interino, Promotor 
fiscal y auxiliares del Juzgado.

O n t e n i e n t e .— El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

N o v e l d a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y  auxiliares del Juzgado.

V a l o r ía  l a  B u e n a .— El Juez de primera instancia y el Pro
motor fiscal.
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V i l l a n u e v a  y  G e l t r ú .—SI Juez d e  prim era instancia, P ro 
motor fiscal, Registrador da la propiedad, Juez y Fiscal m u
nicipal y auxiliares del Juzgado.

V i l l a n u e v a  .de l o s  I n f a n t e s . — SI Juez de prim era instan 
cia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.

V i l l a f r a n c a  d s l  B i e r z o . — -El Juez municipal, interino de 
primera instancia-, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgad©.

V a l e n c i a .—Los Jueces de primera instancia, Promotores 
fiscales, auxiliares de los Juzgados, Jueces y Fiscales munici
pales de la capital.

V i l l a l p a n d o .  — El Juez de prim era instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad, actuarios y subalternos del 
Juzgado. ,

V i l l a r c a y o . — El Juez de prim era instancia y el Promotor 
fiscal.

C o r r a l - R u b i o . —  El Juez y  Fiscal municipal, sus suplentes 
y el Secretario del Juzgado.

N i e b l a  (Huelva).—El Cura párroco y Clero.

Remiten comunicaciones dando el pósame por el fallecí” 
miento de S . M. la R e i n a  (Q. E, P. D.) ios Ayuntam ientos de 
Canjá-yar, Espié!, Hinojosa, Dos-Torres, V illaliarta, F ernan- 
Nunez, Adíanuz, Castro deI Rio, Rute,.V illafranca, Palm a del 
Rio, Priego, Montoso, Monturque, Montilla, Lucena, Villa del 
Jilo’, Villa de Rute, Val sequillo, Luque, Rambla, Espejo, Bena- 
mejí, Cabra, Aguilar, Viso y. Pozobianco.

Escuela especial de Veterinaria.
Biblioteca de la provincia.
Academia de Bellas Letras.y Nobles A rtes'de Córdoba.
Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos 

de Córdoba.
Diputación provincial de Córdoba. ,
El Presidente de la Academia de Bellas Artes de la Coruña, 

por sí y á nombre de la Corporación.
El Presidente y demás individuos de la Jun ta  de Instruc

ción pública de la provincia de Cádiz.

REAL DECRETO.

En el expediento y autos de competencia suscitados 
entre el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez 
de prim era instancia de Torrelavega, de dos cuales resulta: 

Que detenidos por una pareja ele la Guardia civil To
m ás García y Vicente Castillo, vecinos deí pueblo deno
m inado Los Corrales, por conducir sin autorización 37 piés 
de m adera de roble, sustraídos de un monte perteneciente 
á dicho pueblo, se empezó á in stru ir la oportuna causa 
crim inal en el Juzgado de prim era instancia de Tórrela™ 
vega contra los expresados sujetes y ‘contra Ricardo Cas
tillo, padre del Vicente:

Que la madera que llevaban los procesados fué tasada 
por peritos en 10 pesetas £5 céntimos; y estando p racti
cando varias diligencias sum ariales, el Gobernador de San
tander, á instancia de los interesados, requirió de inh ib i
ción al Juzgado, fundándose en que, atendido el valor de la 
m adera de que se tra ta , el conocimiento del asunto cor
responde á la Autoridad adm inistrativa en v irtud  de lo 
dispuesto en la -reg la ’1.a del art. 1-21 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1885:

Que el Juez, después de oir al Prom otor fiscal, se de
claró competente, alegando para ello, que el hecho que dió 
origen á la causa no puede menos de calificarse como de
lito de hurto , el cual está fuera de la jurisdicción de las 
Autoridades adm inistrativas; y citaba el Juez los a rtícu 
los Í21 y 1.24 del mencionado reglamento de Montes, y, el 
530, núm . 3.° del Código penal:

Que el G obernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento , resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
m ites:

Vista la regla 2.a del art. 121 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, según la cual, cuando la infracción de un 
precepto de la ley, del mismo reglamento ó de las orde
nanzas, que tenga una penalidad señalada,-haya sido el 
medio de perpetrar un cielito definido en el Código, se 
¡abstendrán los Gobernadores de conocer de la infracción, 
y reservarán su castigo á ios Tribunales:

Visto el art. 531 del Código penal, reformado por la ley 
de 17 de Julio de 1878, que castiga á los reos de hurto con 
arresto mayor en su grado.m ínim o y medio, si no exce
diese de 10 pesetas , y aunque exceda siempre que no pa
se de 20, cuando el hurto, consista en semillas alim enti
cias, frutos ó leñas : m

Considerando-:
1.® Que á los Tribunales ordinarios corresponde cono

cer de los hechos que constituyen delito del carácter que 
puede revestir la sustracción llevada á cabo' por Tomás 
García y Vicente Castillo, conforme al artículo del Código 
anteriorm ente citado:

2.° Que la ley de 17 de Julio de 1876 al establecer la 
nueva penalidad en que incurren los autores del delito de 
hurto, no hizo distinción entre el caso en que aquel se ve
rifique en un monte público, y el en que tenga lugar en 
un monte de propiedad particular;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio a quince de Junio de m il ochocientos 
setenta y ocho.

' * ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Cájmcvrsi® d e l  C a b i l lo *

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En cumplimiento de lo prescrito en el art. 12 de la ley 

de 5 de Junio de 1859, y do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley con objeto do indem nizar á 
la testam entaría de los Condes de Cabarrús por la expro
piación del Canal que lleva este nombre y se deriva del rio 
Lozoya, en la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. S ^ a n c ise o  d© M a

Á LAS CORTES.
Por Real decreto-sentencia de 5 de Julio de 1878 se 

dejó sin efecto la orden del Poder Ejecutivo de la R epú
blica de 17 de Diciembre de 1874 en que se declaraba que 
la testam entaría de los Condes de Cabarrús tenía derecho 
á la expropiación del Canal de su nombre mediante una 
indemnización en metálico, debiendo cumplirse en su con
secuencia lo preceptuado en la Real orden de .11 de E l  ero 
de 1861 relativamente á la forma de la indemnización. 
Verificada la tasación de dicho canal por un perito del 
Estado y otro de la testam entaría, y siendo su importe 
257.620 pesetas y 17 céntimos, quedó en suspenso lo rela
tivo á los intereses al 6 por 100 anual, cuyo abono pres
cribía la citada Real orden de 1861, por haber-habido dis
crepancia entre los peritos sobre este particular. Oyóse 
después á la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y P uer
tos en pleno acerca de dicha tasación; y rem itido el expe
diente al Concejo de Estado, su Sección de Fomento con
sultó en 4 de Diciembre de 1877: que se cumpliera lo m an
dado en la Real orden de I I  de Enero, puesto que no 
lesiona los intereses públicos, y que la liquidación de in 
tereses reconocidos al capital que representa el Canal de 
Cabarrús se practicase teniendo en cuenta el interés legal 

• del 8 por 100 anual, con deducción do la cantidad que en 
el am illaram iento de Patones y otros pueblos figura como 
producto clel canon de riegos, y que el abono habría de 
entenderse desde que se aplicaron al Canal de Isabel II las 
aguas que discurren por el de Cabarrús.

Dé acuerdo el Consejo-de Ministros" con el dictámen de 
la Sección de Fomento del Consejo de Estado resolvió que 
después de practicada la liquidación de intereses, su im por
te y el del capital del Canal expropiado fuesen satisfechos 
en reales fontaneros del Canal de Isabel II al tipo de 2.000 
pesetas cada uno, y practicada la liquidación de capital ó 
intereses que ascienden á la suma total de 482.855 pese • 
tas 55 céntimos, lo que ahora procede es el abono do la 
expresada cantidad á la testam entaría de los Condes de 
Cabarrús.

Para llevar á cabo dicha indemnización prescribe la 
ley de 5 de Junio de 1859 en su art. 12 qne se haga me
diante una disposición legislativa, á cuyo fin, y competen
temente autorizado por S. M. el Ministro que suscribe, tiene 
la honra de someter á la deliberación de las Cortes el si
guiente .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.® El Estado abonará á la testam entaría de 

los Condes de Cabarrús la suma de 257.620 pese las 17 cén
timos, importe del capital á que asciende la tasación del 
Canal del mismo nombre derivado del rio Lozoya, en la 
provincia de Madrid; y la de 225.235 pesetas 58 céntimos' 
en concepto de intereses de dicho capital.

Art. 2.° Las cantidades expresadas en el artículo ante
rior, que suman en junto 482.855 pesetas 55 céntimos, se 
satisfarán en reales fontaneros del Canal de Isabel II al 
tipo de 2.000 pesetas cada uno.

M adrid 21 de Junio  de 1878.=C. E l Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley de defensa contra la invasión 
de la philloxera m sta trix .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€® Francia©*» Cltiespo. ate

A LAS CORTES.
La fundada alarma que en todas las regiones vitícolas 

de Europa viene causando el temible pulgón conocido con 
el nombre de philloxera vastatrix, ha cundido en España 
en vista de la proximidad del peligro. Y no podia esto 
monos de suceder, siendo uno de nuestros más ricos ve
neros de producción la v iticu ltura; venero de producción 
que si llegara á cegarse traería  consigo los males sin

cuento que se derivan de la miseria. El devastador insecto  
que por espacio cíe doce años viene siendo el terro r de fera
ces comarcas, ha dado ocasión para que se píariteen los’ 
más difíciles problem as.

La ciencia se m uestra vencida, puesto o m no se co
noce un procedimiento rápido, seguro y eemó meo,, capaz 
de combatir sus  ̂estragos; en el terreno m-H crea m ás 
obstáculos que ninguna otra plaga, y en A “ < a social 
amenaza ser la causa do la emigración y m ru ina  de* 
cuatro^ millones do almas que viven y prux * orí nues
tro país^con el cultivo del precioso arbusto < pao ataca, 
con las inoustrias á que cía, lugar la trasím >: mi de sus. 
productos y con el comercio que con ellos s ¡! mnvuelve.
La agricultura, la industria y el comercio, ' v ím  princi
pales de la riqueza nacional, habían de sufrir un no tab le  
menos ce oo, que se traduciría muy en breve en perjuicios^ 
incalculables. Francia, Suiza, Alemania, Italia, Austria yr’ 
otros países de Europa han dictado disposiciones más o  
menos enérgxcas para evitar la invasión de tan destructor a 
plaga o para combatirla en la medida á que sus fuerzas a 1- 
canzan; y dé los ocho países europeos on que la vid .se cu  1- 
tiva, muy pocos son los que han dejado cíe promulgar h >,~ 
yes ó dictar órdenes que tiendan á provenir la invasión ó 
á curar los males que produce el terrible hemíptero. S e 
aproximan á siete millones de hectáreas la extensión d e 
viñedo que á Europa toca defender, cuya producción viní - 
cola pasa seguramente de 150 millones de hectolitros.

Estos datos prueban de un modo irrecusable que la ri-T 
queza vitícola es grande, y justifican cuántos acuerdos" 
hasta^el día vienen tomándose por ios Gobiernos exíranje- * 
ros. España por su parte ha hecho in s ta  ahora cuanto po
día hacer; ha enviado comisionados que, estudiando prác- 
ticamente la plaga en los países atacados por el mal, pudie
ran más tarde en el nuestro, si desgraciadamente llegara 4  
presentarse, señalar el peligro y combatir con fruto sus re 
sultados; ha dictado disposiciones que tienden á prevenir, 
esta calamidad; ha tenido digna represente, ñon en el Con
greso internacional de Lausana, y ha procurado en fin por 
cuantos medios se hallan dentro de la esfera de acción de 
su Gobierno resoluciones preventivas que nos librasen de 
futuros males, pero había que oponer á la plaga algo que-. 
fuese más póteme y más enérgico, porque la energía tiene 
siempre que estar en razón directa con la proximidad del 
peligro, y este se acercaba y avanzaba cada vez más háeia* 
nuestras fronteras; había que establecer entre nuestros- 
campos y el insecto una muralla infranqueable para este; 
habla que hacer algo más de lo que se lub ia  hecho: había., 

ue hacer una ley. Pero una ley que interpretase los deseos 
e los viticultores, que estuviese en armonía con las opi

niones científicas de los sabios que vienen ocupándose en 
este asunto; una ley que resolviese de acuerdo con el in te
rés general las árduas cuestiones ro k í : vas á la expropia
ción forzosa, á las indem nizado es y á las medidas prohi
bitivas á que hay que ac udir para evitar la infección, y que 
atendiese de una manera especial á la resolución do tan tes ' 
y tan complejas cuestiones, debía hacerse con cierta so
lemnidad, y que fueran partícipes de su confección cuantas 
personas pudiesen coadyuvará  satisfacer estos extremos.

Por esto el Gobierno de S. M. creyó oportuno convocar 
un Congreso en el que representantes de las provincias 
vitícolas, de centros científicos y sociedades agronómicas 
■emitiesen su dictámen y formulasen el proyecto de ley, 
qne aprobado con ligeras modificaciones por el Consejo de 
M inistros, se somete hoy á las Cortes del Reino. Guantas 
res daciones en él se proponen son hijas de un trabajo asi
duo, y todas obedecen á un criterio científico sabiamente 
combinado con el legal, y que se han traducido e.u chopo - 
sieiones ya practicadas con éxito satisfactorio ° cim s 
naciones. La zona de incomunicación que su pixq , i  
que el Ministro ríe Fomento atribula gravedad , y
hasta c o n se c ra d a s  quizás funestas, aconsejadas d i c&
por el Gobierno poique obedece ante todo á que 3 t i~ 
nuos estudios sobre la vida y costumbres del im m b) nax 
llegado á evidenciar que en sus diversas •evoh.do 'us pue
de propagarse de dos m aneras: la p rim e ra , cuando des
provisto de alas camina de cepa en cepa; la segunda, 
cuando verificada la últim a trasform acion, provisto de * 
alas v á favor del viento, puede trasladarse á mayores ó 
menores distancias, que sin embargo k  experiencia hasta 
ahora ha demostrado no exceden de 20 kilómetros del pun
to do partida. La ciencia, que ni con proeedinfionks quí
micos, mecánicos, ni de cultivo ha podido l:ac-m c1-» va ex
tinguir ai devastador insecto, da sin embarco un  me No 
para evitar la invasión, cuando declara te an ioany  nvM e 
que la filoxera no se alimenta más que dr k  ? o A vhÁfe- 
rá , y que es, por lo tanto, un insecto monófago.

Estableciendo, pues, zonas do incomunicación en tra  
nuestro país y los invadidos, arrancando cuantos cepas so 
hallen comprendidas en el espacio que puede atravesar con. 
su vuelo, es evidente que el insecto moriría por fa'ca, de 
alimento si llegase á franquear nuestra frontera. F1 r- me
dio podrá parecer violento-; pero la fuerza do las úvcmis- 
tancias lo justifican, porque se tra ta  de salvar á tocios; nues
tros viñedos de una destrucción segura, y no hay otro me
dio capaz de conseguir un -fin tan beneficioso. Pero si la 
zona ele incomunicación, según todas las probabilidades, 
puede evitar en nuestro suelo la presencia de dan funesto 
insecto por los medios naturales, en cambio por las vias 
comerciales puede trasportarse el pernicioso g ármen á dis
tancias inmensas. Las plantas vivas y hasta  la tierra que 
traen adherida puede ser, si proceden de localidades ata
cadas del mal, auxiliares poderosísimos de infección. Y en 
efecto, la temible plaga vino primero al continente desde 
las grapperies ó estufes de vides americanas de Inglaterra 
é Irlanda; de varios establecimientos de horticultura da 
Alemania ha salido para diferentes puntos de Europa, y fie 
la tierra sacada de los invernaderos de Roilischilct, en 
Pregny, cerca de Ginebra, pasó á los viñedos contiguos á 
dicha posesión. Una filoxera en gérmen, sólo adherida á 
la raíz Cm una planta, escondida en un puñado de tierra, 
basta para infestar un viñedo, una provincia, una nación 
entera. E n v is ta  tíe peligros tales, muchas naciones han 
prohibido la introducción de toda clase de plantas vivas,

: justificando con esto la disposición ha tiempo adoptada
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por el Gobierno, y que hoy se conserva, como eficaz que es 
en alto grado.

Tratándose de evitar la introducción y propagación 
del insecto, cuantas infracciones puedan cometerse son 
otros tantos medios para el fomento y desarrollo cíe Ja 
plaga, y como consecuencia lógico, los males que con ello 
sufriríam os serian irreparables: de aquí la necesidad da 
una sanción penal que, ai asegurar el exacto cumplimiento 
de la ley, castigue al infractor en proporción directa de 
los males que causa.

La acción del propietario será sustituida por la _de_ la 
Administración, si aquel, se negara á veril Lear la extinción 
da la plaga i on la actividad conveniente ó con la InteiG 
gencia necesaria; y esta cuestión, cite ai parecer entraña 
alguna gravedad, la o, o Mi n ía  > u i  lo G T m rn  t  ̂
Suiza, Alemania y Aa t , o rn r  ri i k J 'o  > fi\ 1 1 '* que 
evita en gi m núm nio le vmsionm q u  la y, o rm e a  t la 
desidia puedan mu pJoui > 4 el f' cd s n r  v fi'u .

Por últim o, aiipom- k  iiuCiCs p 'i t  a ! isl?  ih iü íü , 
afecta en prim er taim um  y o eu  m 11 un í el \ d \  ibu* 
que cotí la iuvssior m  Pe *a ’ u O  o is o r  1 n , 
pronto destruida ; i r d da ) [A i No, ,r er t ir r i l i 
ción además al a > di l P mi > k ul b u s  si
lia creído m u ifen v  y coa - m r1 «H 1 L ' a Jos  ̂ 1 s

. qao ocaso x n o  ? ui k ,i . 1 " u  diru* qu
co: ira ten n . hh " t s a t i . -  n di ¡ ' i Ml b j , es i 11 
producto d un u n  > i nqu " } o p \\t o¡Jhl 1:
viñas.

Fundado en estos r ^ n t s  i1 ILrñsxm  qv susimbe th 
acuerdo con el Cu " p  do i l  aLU'u, \ uitiu" Mu r 
S. M., tiene la non' a i  < u  a - ó Im Cu b c fi ^  mente

PROYECTO DE LEY.

Articulo i.° Se creer,¡ en Maílnu una CoorYoii c nfeal 
do defensa contra la filoxera sobre la base de la Cmoií- 
siou permanente que euiienefe en efie asunto en el Conu je 
SLp.vmr do A gricultura, Industria y Comercio y de n  
mial Sruá fY 'feíknie nato el Ministro de Fum ante, y pul* 
delegación el Lirvouor general - ■ j- Instrucción pública, A gri
cu ltura  é Industria, con quienes se com unicará directa
m ente la citada Gornision. Compondrán además ésta repre
sentantes de ja propiedad vitícola y de las Corporaciones y 
Sociedades cien tilles s y agrícolas más im portantes ele Es- 
podo, así como de aquellas personas que por la posición 
oficial que ocupen y por la especialidad de sus conoci
mientos puedan, ú juicio do i Gobierno, contribuir a la más 
acertada realización do los Unes que comprende la p re
sente ley.

Art. £.° En todas las provii m v tícelas del Reino se 
establecerán Comisiones provil 1 j lo defensa contra i a
fii. xuvr-, compuestas del Gobernador (a quien corresponderá 
la Pix-sídencia), tres viticultores elegidos por ei Gobierno 
entm  Jos cincuenta primeros contribuyentes, un Diputado 
proWmdul, un Vocal de.ia Junta  de Agricultura nombrado 
t m* A misma d  7"ib de Eom ept:, el Jefe ecnóm ico , el ín - 
c riir’o 7 f rk í L u p , los P* 'Mires de Agricultura é 
lis 1 in i - mi mi i] í It -i \ i  r mircfel, y el Ingeniero 
ceroirn ci, lJ «u 1 ii de I” Ju i a ae A ana altara, quo lo 
SlIÓ b i ul lien de Iri U i ufion.

Ai h b F fes G  ̂ fe i. , o i h  e m b d  como las pre
v i 1 u i ib " d i luuti 1 1 i ihi, n M  m u mi t 'm i M  jcíi » 
v , ui i t ik í re i m el Lf< bi ím exat i u í u Jo  y discu
tí cuín c11 n m -i un1" 1 y disr > 1 * el jixes se 15 con bullen por 
el ¡ i nis i no  ilr ti opid - r 1 k t  v ’r al obji L > eota í jy, y 
prn ii’ i i bi le ijunferiiii i d  enu la misnid hs  in dioo m  
sn j? n i-i ni is l o V n  Jos inea Tienrm /j cumplí lo efecto, a . i  
ni e o iís ie r i  o1 í ’ rij'i i ím an r k y en juM c o las ru°s 
tu u n l i laciun, n c u I ni t u r ib ’c ploma y a qua 
p i m 1 i i i1 k  parla  apb ociou dn ilkpnsid ic^ des 
o a 1 r í j r j r ti h  nsd ria.

Un a J a m e u k  i apnji <1 dr t r rminnirá d r ú c h a m  i.«t r íru 
f r  On ! i a C i n i 1 u 11 i l*j, n i ' 1 nía ¡ m f  i c nu ad  3 que er  i r le 
fin j u j*i i rj jnmíiis in ex ni i. m i. i s .  c m f r i  h /  ¡íú Cen imr i n -  
ib u  di eos v 1mC¡ m híl rdus can td Gn) .lano y cu i ^  que 

r ti j b u t e i j ti l líiI n d  i a i ni I j m u j  p a e a c l ni. j or u 1 m ph - 
* m u  nt • di k  i n  snsifi i  , r m u a  u qnc y jilr a A fi i  u n e n ,

T i l ,  1.° f e  a s j v ' i m  d  L id  a c r o o  p a r . i  q u e  d e  a í ' ü e n l o  
c o n  l a  b o m í d o i i  c m o u  E ¡e  M u  p er  L i í j i r  c u  la  n u i h i l a  y  
p o r  l¡ E»"uij i» íjiie los  d n m i i M n i u i >  d c u i j j  jen la in troduc
ción e n  p1 t e r r i t o r i o  d e  E s p a ñ a  y su  idos ad jr.c u i t e s  d  1 
sarmiuntos borbaelnr 3 púas y tod s Jus residuo a ú r 11 vid 
r v m o  m s  j n u i c o ?  r a m o s  b a j a s  h i t a r e s  y  c u a n t o  h a ;  a  s e r 
v i d o  pnm el ca tiv o  de í o í p  arbimto a u n q u e  se ím pordiT  
ruT íis  I'^ño c c u m b i r t i l  m  v i  c m e  d o  t o d o  a e n e r o  d e  / t I j ü -  
! j ; s  a r b u s t o s  y c u e l e s  1 p i l e r a  a i  í as p l a n t o s  vivas s e  c u d  
íu .ic  s u  cud,  ncia.

Las ecrníllns y las plantas chaceadas y conveniente™ 
riieiJe ,.k  paradas paia lud hcM urku o d arán  en tocio caso 
exentas «le la prohibición quo comprende el pensamiento 
anterior.

Am. b.° En el coso de presentarse la filoxera en. cual
quier punto del territorio español se entenderá desde aquel 
momento prohibida la exportación á las comarcas sanas 
de k o  copas, sarmientos y demás objetos comprendidos 011 
el párrafo primero del art. 4.°, procedentes de las viñas 
infestadas.

Art. fi.° Para plantar viñas en España y en sus islas 
adyacentes deberá preceder aviso escrito ó 'verbal a l Al
calde respectivo, acompañando certificación de que los 
sarmientos ó barbados no proceden de país extranjero  ni 
de comarca inibsí&da por la filoxera dentro del te rrito rio  
español. No será necesario este requisito cuando los s a r 
mientos ó barbados procedan de las m ism as tierras del 
plantador y estas no se hallen infestadas.

En las Secretarías de ios Ayuntam ientos se llevará un 
libro-registro de la plantación de vides, y en él se ano tará  
el lugar de la plantación, núm ero y procedencia de las ce
pas si no fueran de la misma tinca del interesado, y nom bre 
del dueño, aparcero ó arrendatario.

Art. 7.® El Gobierno, de acuerdo con la Comisión cen
tral y oyendo á las respectivas Comisiones provinciales, 
establecerá una zona de incomunicación en los puntos que 
estime convenientes y  á  la mayor proximidad posible de

las fronteras de Francia y Portugal para im pedir los efec
tos do la propagación natural de la filoxera. La longitud * 
de estas zonas se relacionará con la extensión que vaya 
presentando la plaga en las rumiones vecinas, y su anchura 
iiácia ei iuteric 1 de nuestro Reino podra extenderse á °Zo 
ldljm etros.

Miéntras la plaga no se acerque á nuestras fronteras 4 
una distancia de 40 kilo metros no so procederá ai estable
cimiento de dicha zona en las respectivas fronteras. En 
estas zonas de incomumeacíon se arrancarán  todas las v i
des cultivadas ó silvestres que hubiere, prohibiéndose la 
plantación do otras nuevas m iéntras dure el peligro á ju i
cio del Gobierno y de acuerdo con el parecer de la Comi
sión central.

Lar 0 los gastos indispensables y para ayudar al pago 
de 1 1- indemnizaciones que se hayan de conceder se abre 
11 t d eb ito  permanente en favor del M inisterio de Fomento 
de bJU.GÜQ pesetas, así como so autoriza ai Gobierno para 
r Tumi por una sola vez el recargo de Lo céntimos de pe- 
s le p^ ' cada hectárea de viña.

V t. b.° Todo propietario de viña ó quien le represente 
eh t\i 1  bligado á dar aviso ai Alcalde respectivo de cual» 
qiiú 1 x Roma que notase en las vides y pueda hacer pre
sumí' la presencia do la filoxera. El Alcalde á su vez 
d 1 cuenta en el acto de este hecho ai Gobernador y á ia 
LT i ' s k i  provincial cíe defensa, la cual, previo reccnoei- 

ikcuiiativo, declarará dentro de tercero día si existe 
o "u ia i lección, comunicando el resultado de todo á la 
l \  Mon central. En caso <10 infección quedará desde luego 
si t  ti 11 La propiedad infestada á la acción de las personas 
} eo peí miunes encargadas de llevar á  cabo las disposicio- 
h s l «.arias para combatir y destruir el insecto y ev itar 

su propccación.
Art. dú Los Alcaldes, los Ingenieros de todas clases y 

sus Ayudantes, así como cuantos tienen á su cargo la 
guardería rural, sean pagados por el Estado, la provincia, 
ei Municipio ó los particulares, estarán obligados á dar 
cuenta inm ediatam ente al Gobernador y á la Comisión 
provincial .de defensa de cualquier alteración ó síntom a 
que notasen en los viñedos y pudiera acusar la existencia 
tic la filoxera.

Art. 10. E11 el caso de presentarse algún foco filoxórico 
en España ó en sus islas adyacentes se procederá inm e
diatamente al arranque de todas las cepas m uertas ó a ta 
cadas, así como ai de tocias las que se encuentren á ’&O me
tros de distancia de la últim a de aquellas, destruyéndose 
por medio del fuego y sobre el mismo terreno con sus sar
mientos, hojas y tutores. Además so rem overá la tierra 
hasta donde se juzgue necesario para descubrir y quem ar 
las últim as raíces, desinfectándose el suelo por los medios 
que aconseje ia ciencia y haya prescrito la Comisión cen
tral y sin que puedan hacerse nuevas plantaciones de v iña 
m iéntras que á juicio del Gobierno, de acuerdo con dicha 
Comisión, subsista el peligro.

Ei propietario de tales terrenos podrá destinarlos á 
cualquier otro cultivo, pero quedando sujeto durante ei 
periodo indicado 4 la vigilancia ó inspección de la Comi
sión provincial de defensa.

Art. 11 . No se abonará indemnización alguna por las 
vides m uertas ó enfermas que se arranquen. Por k s  que se 
destruyan dentro de la zona de 20  metros de que habla el 
artículo an terio r, se abonará al propietario el valor de la 
cosecha pendiente y de la inmediata. También se le in 
demnizará el valor de cualquiera planta ó cosecha que sea 
necesario destruir ó perjudicar para las operaciones ind i
cadas.

Art. i A El dueño de una viña atacada por la filoxera 
podra verificar á sus expensas el arranque y desinfección, 
d r inpre que así lo reclamase de la Comisión provincial de 
d&AíioU ücntro de tres dias después de declarada la infec
ción y con la con lición rp oroeeder inm ediatam ente á las 
operaciones oporm nas bnj * h  vigilancia y con arreglo á 
Ls prescripciones cAao eeidus por dicha Gornision. T ras
corrido dicho plazo sin kdsorsc solicitado el permiso, se 
MXm u Iitu fie oficio á practicar las indicadas operaciones.

ÁrL 1J. Las G orín si unes provinciales de defensa m an
darán ozaaiinar cuíi freo icieni todas las viñas inm ediatas 
ft 1 ir quo se arranquen y den Lo dei radio que juzguen ne- 
cesjii j  pera sig ilar el estaño d e s ú s  raíces é im pedir la 
formación de nuevos fucos 111 xcricos.

A lt. 1 1. Todos los gastos que ocasionare el arranque 
uc cepas, desinfección y duna* operaciones confiadas á las*
Cr míoAnes provinciales de acíensa , así como las indem - 
mzrirkiMs que procediesen, serán costeados de un fondo , 
que cMMt dituusitadc üü d  Banco de España y á disposi
ción de L  Coinisiuü central de la filoxera. Se form ará este 
fu i do con un recargo fijo ele 2o  céntim os de peseta anua- 
íes par es da hectárea de viña que las Diputaciones pro- 
viiicmií s ritb láoC 'issií’ü r par dos años en sus presu
puestos comenzar do en ti de 1878 á 79,

Di a juicio do ia Comisión central hubiese necesidad de 
continuar imponiendo este recargo, podrá solicitarlo del 
Gobierno, y este concederlo en la forma procedente.

Art. Ib. Las Comisiones provinciales de defensa debe
rán inspeccionar frecuentemente por medio de Delegados 
facultativos todos ios criaderos de cepas, semilleros y v i
veros de cualquier clase que existan en sus p rov inc ias; y 
el Gobierno, á ¿petición de la Comisión central de la filo
xera, y bajo su inspección especial, podrá establecer 
donde y cuando lo estime oportuno semilleros de vides 
americanas ó de castas que no sean susceptibles de ser 
atacadas por la filoxera.

Art. 16. Los Alcaldes y demás funcionarios á quienes 
se refiere el art. 8 .°, que mostrasen morosidad punible en 
el cumplimiento de la obligación que por dicho artículo 
se les impone, incurrirán  en la m ulta de °20 á 300 pesetas, 
la cual, según los casos y la d istin ta  categoría de tales 
funcionarios, impondrá gubernativam ente la Comisión 
central, prévio informe de ia provincial de defensa.

Art. 17. Cuando en las Aduanas y fronteras se presen
tasen cualesquiera de los efectos comprendidos en el a r
tículo 4.® y cuya importación estuviese prohibida, serán 
inm ediatam ente quemados. Lo mismo se ejecutará con los 
embalajes y camas de ganado procedentes de restos ó des

pojos de cepas. Cuando dichos efectos sean asimismo des
cubiertos en las Aduanas y fronteras sin habersa verifica
do la debida presentación de los mismos, se impondrá al 
contraventor, además del tanto por 100 quo prevenenn los 
Ordenanzas de Aduanas para hechos análogos, una m a lta  
de 50 á 500 pesetas según ja  gravedad dei caso. Cuando 
verificada la introducción fraudulenta de los efectos men
cionados sean estos aprehendidos en el interior Mí Reino, 
deberá aplicarse al caso la ley de los delitos do e-aúraban- 
do con la penalidad pecuniaria y personal correspondien
te, calculando la defraudación por lo méuos en o! máximo 
de la m ilita.

Art. 18. Si la plaga apareciese á más de 30 kilóm etros 
de un punto infestado, prévio el debido parte de ia C om i
sión provincial de defensa, deberá form ar eí Juez .-leí te r 
ritorio  el correspondiente sum ario en averiguación del 
modo y forma en que ha sido llevada allí la p k u y con
siderando esto caso incluido en el título del € 0  1 t o con al 
que tra ta  de los incendios, averiguar y castiga '* 1 < a con
formidad la delincuencia*, complicidad y cncuh ’ ufo o 
im prudencia tem eraria cometida, con uepr-; > tmcíoíi 
siempre de la responsabilidad civil, que ha  do 00vnMir en  
el daño producido, en todo el gasto para la desinfección, y 
en todas las resultancias que de aquel foco de infección se 
deriven.

DISPOSICION TRANSITORIA.

En tanto  se forma el fondo á que se contrae el art. i 3, 
el Ministerio de Fomento, del crédito que se le concede de 
500.000 pesetas, adelantará las cantidades que sean nece
sarias para la extirpación de cuak n ic r foro ríe infección 
que apareciere, y para el p¿go de 1 b á
que en su v irtud hubiere lugar, reinfegraníl m no [ s p ri
meros ingresos que constituyan aquM lonco.

Madrid SI de Junio de i8 7 8 .= 0 . E l C o n d e  d e  T o r e n o .

REAL ÓRDEN. 
limo. Se.: De conformidad con lo dispuesto en el Reai 

decreto de 6 de Julio de 1877, 8. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se provea po r  coner- roo la cá
tedra de L atín  y Castellano, vacante en el Institu to  áo 
Sevilla.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocbmonto y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid %% de Junio de 1878.

G. TOF»ENO,
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con 

lo dispuesto en el art. £97 de la ley H ipotecaria vigente, y 
accediendo á lo solicitado por D. Gregorio Cañete y Ponee, 
actual Registrador de la propiedad de Málaga, de prim era 
clase, que excede de los 65 años de edad, ha tenido á bien 
jubilarle con derecho al haber que por clasificación le cor
responda, concediéndole los honores do M agistrado de A u
diencia de fuera de Madrid, con arreglo á 3o dispuesto en 
el art. £04  de la ley provisional sobre organización del  Po
der judicial, en atención á reun ir más de £5  años de ser
vicios en la carrera judicial y en la de R egistrador de la 
propiedad, en que tiene la categoría de Juez da térm ino.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocí miento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1878. •

CALDERON Y COLEANTES.

Sr. Director general da los Registros civil y do la p ropie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujación á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y regla £.a 
dei 263 del reglam ento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de S u eca , do se
gunda clase, á D. Robustiano Diez Jáuregui, actual Regis
trador de Santander, en atención á ser el más antiguo ele 
los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1878.

CALDERON Y  COLEANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. 0

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y regla 1.a 
del £63 del reglam ento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de La Palm a, de 
tercera clase, á D. Antonio Bravo y Araoz, actual Regis
trador de Orgaz, en atención á ser el de mejor clase y más 
antiguo de los que lo han solicitado. ■

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M a
drid 3 de Julio de 1878.

CALDERON Y  COLEANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.
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Ilmo. Si*.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 2-63 del reglamento para su ejecución, lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Cuenca, de 
tercera clase, á D. Bami&n Zarco y Sánchez, actual Regis
trador de Albarracin, en atención 4 ser el más antiguo de 
los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de Í878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr..: jS. Iví. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. -303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a 
del 263. del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para -el Registro de la propiedad de Boitaña, de 
cuarta clase, á D. Baldom cro Peres Morera, •actual Regis
trador de T orrecilla  de Cameros, en atención á ser el más 
antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1378.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M.. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el a r t.-303 de la ley Hipotecaria y regla 25 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Puigcerdá, 

' de cuarta clase, á D. Juan Serra y Coraminas, actual Re
gistrador de Sort, en atención á ser el más antiguo de los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.. D. G.), con sujeción á lo
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar p ara  el R egistro  de la propiedad de Medina-Si- 
donia, de cuarta clase, á D. José María Ovejero, actual 
Registrador de Ceuta, propuesto en primer lugar en la 
terna formada por esa Dirección general, en atención á 
las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Yisto el expediente instruido en este Mi
nisterio á consecuencia de una instancia en la que el Mar
qués de Gasa-Torre solicita la conversión por bonos del 
Tesoro de una renta de 1.378 pesetas 38 céntimos de dos 
cargas de justicia, por valor la una de 1.031 pesetas 53 
céntimos, y la otra de 346 pesetas 85 céntimos, que bajo 
los números 283 y 284 respectivamente del capítulo y ar
tículo 1.°, sección 4.a, tiene consignadas en el presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado, comprometiéndose 
á ceder al mismo el 25 por 100 de la indicada renta:

Vistos el a r t  1.° adicional de la ley de 2Í de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan al Go
bierno para concertar con ios perceptoras de cargas de jus
tic ia  las conversiones de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que las dos mencionadas cargas de justicia fueron 
declaradas subsistentes á favor del solicitante por' Real 
órden de 10 de Julio de 1868;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. E. é in
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la solicitud del interesado, y autorizar á esa Dirección 
para entregarle 34 bonos, cuyos intereses al 6 por 100 im
portan 1.020 pesetas; debiendo abonársele además en me
tálico al tipo de cotización oficial el valor de las 229 pese
tas 66 céntimos que recibirá de ménos en capital de bonos 
por las 13 pesetas 78 céntimos, diferencia entre los inte
reses de los mismos y las 1.033 pesetas 78 céntimos á que 
asciende el 75 por 100 de la renta de las cargas de justicia 
cuya conversión se dispone; en la inteligencia de que al 
verificarse esta deberá el Marqués de Gasa-Torre otorgar 
á favor del Estado escritura carta de pago ó cancelación

de las 'mencionadas cargas que quedan extinguidas, con
signando en elfos la cesión de las 344 pesetas 60 céntimos 
que representa el 25 por 100 de la renta anual de las mis
mas, y reintegrar en el caso de haberlas percibido las can
tidades correspondientes á devengos posteriores al 30 del 
actual, puesto que los bonos que se entreguen han de llevar 
d  cupón corriente, ó sea el perteneciente al segundo se
mestre del presente ano.

De Real orden lo digo á Y, E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1-878.

GROYIQ,

Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

REAL ÓRDEN.
En el expediente instruido con motivo del recurso de 

alzada interpuesto por D.. Bartolomé Cabrero en contra de 
un acuerdo de la Comisión provincial sobre despojo de un 
terreno en Villalva del Alcor, la Sacción de Gobernación 
del Consejo de Estado, con fecha 21 de Mayo próximo p a 
sado, ha emitido el siguiente informe:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 30 
de Marzo último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Bartolomé Cebrero contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Huelva sobre despojo de un 
terreno en Yülaiva del Alcor.

En 30 de Diciembre de 1875 acudió al Ayuntamiento 
D. Manuel Valero exponiendo que hacia más de 10 años 
que se hallaba en posesión de un terreno que había rotu
rado sobrante del camino de Ahilante, en el que se plan
taron 1.500 cepas; y que deseando legitimar aquel acto ar
bitrario, suplicaba que le fuera cedido dicho terreno, pre
vio pago de su justo valor.

Instruido el oportuno expediente en justificación de 
que el terreno era sobrante de la via pública, el Ayunta
miento en sesión de 21 de Enero de 1876 acordó enajenar
lo en subasta, insertándose el" correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial de la -provincia y fijándose en los sitios de 
costumbre.

Celebrada la subasta en 20 de Febrero siguiente, fué 
rematado el terreno á favor del único postor D. Manuel 
Calero, redactándose posteriormente la correspondiente es
critura de venta, que se inscribió en el Registro de la 
propiedad.

En 3 de Abril acudió D. Bartolomé Cebrero ante la Di
putación provincial solicitando que se dejaran sin efecto los 
acuerdos del Ayuntamiento, fundándose en que desde el 
año 1871 estaba en posesión del terreno enajenado en vir
tud de cesioii de la corporación municipal, que fué apro
bada por Ja Superioridad.

Pasada la instancia á la Comisión provincial, pidió in
forme sobre este particular y sobre los demás relativos al 
asunto, y el Ayuntamiento lo evacuó manifestando que 
no existia en el año 1871 el acuerdo á que se referia el re
clamante: que con tales antecedentes:, y por no perjudicarse 
á la via pública, se pudo acordar la venta del terreno en cues
tión; y que este no había sido roturado por Cebrero, y sí por 
Calero, como lo comprobaba la existencia de las viñas, que 
marcaban un periodo de tiempo tres veces mayor y anterior 
al de la fecha en que Cebrero decia que empezó á poseerlas.

Al mismo tiempo D. Bartolomé Cebrero solicitó de la 
Comisión provincial que se practicara una información 
testifical para justificar sus asertos.

Celebrada vista pública,-la Comisión provincial acordó 
en sesión de @5 de Mayo de 4876 desestimar el recurso in
terpuesto.

Fundó su acuerdo en que el asunto era de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento: en que no habiéndose pre
sentado reclamación contra la pretensión de Calero, el 
acuerdo que le adjudicó el terreno, prévia subasta, causó 
todos sus efectos; y en que si Cebrero se conceptuaba per
judicado en sus derechos civiles, debió reclamarlo dentro 
del término de 30 dias después de notificárselo, cuyo pla
zo había trascurrido.

Contra este acuerdo se interpone recurso de alzada ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E.

La ley municipal da á ios Ayuntamientos la facultad 
de vender por sí exclusivamente los terrenos sobrantes de 
la via pública; y como el de que se trata ha sido calificado 
de tal, la corporación municipal de Villalva del Alcor no 
se extralimitó de sus atribuciones al enajenarlo, guardan
do las solemnidades de subasta. Si D. Bartolomé Cebrero 
se consideraba lastimado en sus derechos civiles por tal 
acuerdo, pudo reclamar ante los Tribunales en el tiempo 
y forma que las leyes prescriben, puesto que le reservan 
este derecho.

Por tanto, la Sección opina que se debe desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q, D. G.) con

el preinserto informe, ha tenido á bien resolver como en el 
misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
•-efectos consiguientes. Dfos guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 10 de Junio ele 4878.

HOMARO Y LO BLEDO.
••Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

A c a d e m ia  E s p a ñ o la  d e  B e lla s  A rte s  e n  Roma»
Terminados ya les ejercicios do los opositores á las pensio

nes de número en Rom a por la P i inora, de Historia, los tra b a 
jo s  ejecutados se hallarán  expuestos a) público durante ocha 
dias, asgan se previene- en el art. 33 c el r« 5 sien to  de dicha 
Academia, en los salones de ia ríe Bell s es de San Fer
nando, .calle ele Alcalá, núm. AL piso mínete h desdo ei dia 6 
•del actual, y horas de diez de la m añana a nos dv ha tarde.

Madrid 5 de Julio de 4878.=S1 Secretario del Jurado, Ma- 
xiucl Domínguez.

  —  -  -»

Terminados ya los ejercicios de los opositores á las pensio
nes de número en Roma por el Grabado en hueco, los trabajos 
ejecutados se hallarán expuestos al público 9 orante ocho dias, 
según, previene el art. 35 del reghramnto de ...boba Academia, 
en los salones d é la  de Bellas Artes do Da o F ernando , cabe 
de Alcalá, núm. 14, piso principal, desde día el 6 del actual, y 
horas de diez de Ja mañana, á dos de la tarde.

Madrid 5 de Julio de 4878.=E1 Secretario del Jurado, Ma
nuel Domínguez.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.'

D ire c c ió n  g e n e r a l
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e  i N o ta r ia d o .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santander, 

de segunda clase, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 2.a del 263 de) reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al dé la  publicación 
de e s ta  convocatoria en la Ga ceta .

Madrid o de Julio de 4878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Bilbao, de 
segunda clase, con fianza de 2500 pesetas, cuya previsión 
debe hacerse  por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de le ley Hipotecaria y 
regla 45 del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de Ja publicacion 
de e s ta  convocatoria en la  Ga c eta .

Madrid 5 de Julio de 4878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se^halla-vacante el Registro de la propiedad de Oervera de 
Rio Pisuergá, de tercera clase, con fianza de 2.425 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso eníre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en ei art. 303 de la ley Hi
potecaria y regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Leo aspira" tes elevarán sus instancias ai Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso termino de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de e sta  convocatoria, en la Gaceta .

Madrid 5 de Julio de 4878.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de !a propiedad de Benabarre, 
de tercera clase, con fianza de 4.87o pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 45 del 263 del reglamento para su ejecución^

Los aspirantes elevarán sus instancias al GnbUrno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la  Ga ceta .

Madrid 5 de Julio de 4878.=Ei Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orgaz, de 
tercera ciase, con fianza ele 2.375 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y re
gla 25 del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso térm ino de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la  publicación 
de esta convocatoria en la  G a ceta .

Madrid 5 de Julio de 4878.= El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sort, de 
cuarta clase, con fianza de 4.230 pesetas, c o y a  provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 35 del 263/lel reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al < Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro ̂  del preciso térm ino de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la G aceta .

Madrid 5 de Julio de Í87S.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albarracin, 
de cuarta clase, con fianza de 1125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  
regla 1 º del 263 para su ejecución.



Los aspirantes elevarán  sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta D irección general, dentro del preciso  ̂térmüm de 
40 dias n atu rales, contados desde el siguiente al de la  publi
cación de esta convocatoria  en Ja G a c e t a .

Madrid 5 de Julio de 4878.=K1 Director general, Feliciano 
R. de Arcllano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, con lianza de 1.250 pesetas, cuya 
p r o v i s i ó n  debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, serum lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hi
potecaria y regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Les aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso termino cíe 40 
diss naturales, contados desde e¡. siguiente al de la publicación 
de  esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Julio de 4878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion general da Correos y  T e légra fos.
RECTIFICACION.

El anuncio de la subasta  de impresos para el servicio de 
, Correos durante los años económ icos de 4878-79, 79-80 y 80-81, 
publicado en la G a c e ta  fie ayer, se ha puesto equivocadamente 
en la Sección de Telégrafos, debiendo ser en la Sección de 
Correos.

D ireccion general de Beneficencia y  Sanidad.

Redimen de lo satisfecho en la 87.a semana do las obras que se 
están ejecutando en él 'Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se pM ica eon arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 4876.

Ptas. Cénis.

Carpintería.—Por 5 jornales de ofi
cial, á o pesetas. . . ,  — . 25

Idem.—Por 85 id. do id., á 4*25..... 106*25
Idem.—Por 4 id. de id., d 8775.......... 45
Idem —Por 80 id. de ayudante, á 3*50 405
Idem.—Por 43 id. de id., á 2*50..... *30

_ _ _  £84*25
Al bañil ería.— Por 40 id. de oficial,

á 4‘oÜ ..............................     45
Idem.—Por 35 id. de ayudante, á 8*50 422*50
Idem.—Por 10 id. de id., á 3*25..... *32*50
Idem.—-Por 7 id. de id., á 3. . . . . . . . .  24

—    221
Herreros.—Por 5 id, de oficial, á- 5850. 27*50
Idem.—Por 30 id. de id., á 4*50x.,  „ 485
Idem.—Por 80 id. de id., á 4 . , ,  , . .  420
Idem.—Por 6o id. de ayudante. ¿8*25. 495
Idem —Por 85 id. de peón, á 2*75... 98*25
Idem.—Por 35 id. de apr.enjdiziá4¿50., . . 52l50

Pintores.—Por 20 hh de oficial, á 3*50 » ' 70
Aserrador de madera.—Por la mano

de obra . . . . .............................  » 494*44
Peones.—Por 52 yz ¡órnales., á 2*25. 448*42
Idem.—Por 434 % ld„ á l . ,   263

— — ^  384*42
Aparejador.—Por 7 id., á 6 . . . . . . . .  » 42
Sobrestante.—Por 7 id., á 4      * 28
Guarda.—Por 7 id., á 2*50 . . . . . . . . .  » 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación. , . . . . .        * 42
Pagador.—Por su gratificación.. . . .  » 42

4.942*26
'Material.

Dé construcción ............................   » 4*51

T o t a l .  ..............  4.946*77

Madrid 28 de Junio de 4878.=E1 Arquitecto de Beneficencia, 
Lorenzo Alvarez G&pra. ‘

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  general del T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que los dias 8 y 9 del corrien

te se satisfaga, en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra, obras públicas y*otros conceptos todos los 
©réditos comprendidos en huzedacioiLdel noveno grupo.

Madrid 5 de Julio de 4878.=E1 Director general, Magaz.

D ireccion de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos no depositados, nrimer semestre 
de 4878:

Bola núm. 44 de sorteo, facturas números 584 al 570 de se
ñalamiento.

Idem núm. 42 de id., facturas números 461 al 470 de seña
lamiento. -..... ......

Idem núm. 43 de id., facturas números 261 al 270 de seña
lamiento.

Idem núm. «14 de id., facturas números 491 al 200 de seña
lamiento.

Idem núm. 45 de id., facturas números 464 al 470 de seña
lamiento. /

Idem núm. 46 de id., facturas números 91 al 400 de seña
lamiento.

Idem núm. 47 de id., facturas húmeros 421 al 430 de seña
lamiento.

Idem núm, 48 de id., facturas números 591 al 600 de seña
lamiento.

q Idem núm, 49 de id., facturas números 51 al 60 de señala
miento.

' Idem núm. 20 de id., facturas números 484 al 440 de seña
lamiento.

Madrid 5 de Julio de 1878.== El Director general, Garlos 
Grotta. R , \v

Dire c c io n  g e n e ra l  de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 9 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de Deuda amortizableal 2 por 400 interior, correspondien
tes al vencimiento de 4.° del actual, cuya numeración es la si
guiente:

NÚMERO 
de orden por que 
han sido extraídas 

las bolas.

NUM ERACION  
de las bolas.

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

54 254 2.504 á 2.510
52
53

35
458 ¿ S í

350
4.580

54 55 . 544 550
55 480 4.294 4.300
56 227 2.264 2.270
57 99 984 990
58 74 734 740
59 234 2.384 2.340
60 52 541 520
61 23 224 230
62 479 4,781 4.790
68 62 644 620
m 58 574 580
65 77 161 770
66 88 874 880
67 220 2.494 2.200
68 456 4.551 4.560 '
69 94. 934 940
70 27 261 % 70
74 v 252 2.514 2.520
72 257 2,564 2,570
73 .204 2.034 2.040
74 435 * 4.344 4.350 ,
75 475 4.744 4.750 *

- 76 444 4.444 4.440
77 67 664 670
78 242 2.444 2.420
79 36 354 360
80 225 2.244 2.250
84 ' 20 494 2ü0
82 46 454 460
83 ' 444 4.434 4.440
84 - 48 474 480
'85 491 . 4.904 4.910
86 59 ' 584 590
87 56 554 560
88 6 54 60
89 448 , 4.474 4.480
90 244 ’ 2.404 " 2.440
91 248 2.474 2.480
92 445 4.444 4.450
93 46 451 460
94 * 84 834 840
95 ■ 86 854 830
96 259 2.684 2.590
97

- I  '

443 4.421 4.430
90 

'474 —
, ,891 

• ' -  " 47701
900

4.740
400 255 2,544 2.550
404 243 2,484 2.490
402 63 624 630
103 91 904 940
404 ' . 420 4.494 4.230
405 414 4.434 4.440
406 207 2.064 2.070
407 44 431 440
408 88 ' 821 830
409 45 < 441 ' 450
440 246 . 2.451 2,400
444 95 941 950

' 442 488 1.874 4.880
443 6o 954 960 -
444
445, - s ¡ ;

:A m
4.364 4.370

446 ■ 5 41 50
447 447 4.461 1.470
448 442 - 4.414 4.420
449 409 4.081 4.090
420 427 4.264 4.270 '
424 422 4.244 4.220
422 37 ■ 364 370
423 ' 467 4.664 ' 4.670
424 . 425- 4.244 4.250

Madrid 5 de Julio de 4878.= El Secretario, Santiago Ba* 
Hesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

D epartam ento de E m ision T eneduría  del Gran L ibro  
de la  Direccion  gen era l de la Deuda, pública.

Por D. Juan Calvo, como apoderado del Sr. Cura párroco 
de la de San Ginés de Madrid, se ha solicitado la declaración 
de extravío de la carpeta-resguardo núm. 42.878 con la que 
D. Urbano Casado, como Cura párroco de Getafe, presentó en 
20 de Setiembre de 4853 para su conversión las láminas de 
Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, números 43.066 
y 43.353, de capital reales vellón 94200 Ja primera y 25.800 la 
segur da, expedida a favor dé la memoria, capellanía fundada 
en la parroquial de San Ginés de Madrid por Doña María Pé
rez Basendalla.

Lo que se anuncia para *que la persona que tenga en su 
poder la expresada carpeta-resguardo la presente en este De
partamento dentro del término de 30 días, contados desde el 
de la publicación; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor ni efecto 
y fuera de circulación.

Madrid 2 de Abril de 4878.=E1 Jefe del Departamento, Teo- 
domiro Collaso.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente de 
la Junta, Maldonado. ,X—27

Fábrica N acional de l  Sello. 
El dia 47 del actual, á las doce de su mañana* se celebrará 

en esta Fábrica nueva subasta pública, bajo las mismas condi
ciones que las anteriores, aunque con reforma de precio, para 
la enajenación de Jas arpilleras existentes en la misma y las 
que entregue el contratista de papel durante el presente año 
y el próximo de 4879.

Lo qué se anuncia al público paira el que quiera tomar 
parte en la licitación, á cuyo fin estarán de manifiesto en estas 
oficinas el pliego de condiciones y las muestras de las referi
das arpilleras todos los dias no feriados, desde las ocho de la 
mañana a las tres de la tarde.
- Madrid 5 de Julio ‘deíÍ87fttóÉst^islao:Diaz.-'' -- ''

M INISTRO DE FOM ENTO.

Direccion general 
de Instruccion pública, Agricultura é  Industria.
Se halla vacante en el Instituto de Sevilla u n , .’cara de 

Latín y Castellano, dotada con e l sueldo anual de ** G u pesetas, 
la cual ha de proveerse por-concurso, según lo dup o en la 
Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de igual ó de análoga asignatura de los demás Tus • >¡tos que 
deseen ser trasladados á dicha vacante, los ex« cdf ' y los 
comprendidos en el art. 477 de la ley, que desemp-m» ■ •> hayan 
desempeñado cátedra en propiedad y tengan por lo mcaos el 
título de Bachiller en La Facultad de Filosofía y LRlv s  puedan 
solicitarla en el plazo improrogable da 30 días, con i; h 's  desde 
1®. publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; er. 1 hitcligen- 
cia de que con arreglo á lo dispuesto en la Real ó -5 n de 26 
de Noviembre de 4872,' serán admitidos en primer iér nino los 
Profesores de la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escue
la en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan descae luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 22 de Junio de 4878,=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

En vista del conflicto suscitado entre la Junta local de pri
mera enseñanza de Ávila y el Director de aquella Escuela 
Normal, acerca de quién debe presidir los exámenes de los 
niños, y señalar ios di as y las horas en que estos han de cele
brarse en la Escuela práctica agregada á la misma; y teniendo 
presente que la duda se halla resuelta por la orden de este 
Centro directivo de 26 de Agosto de 4872, que derogó las dis
posiciones en que se funda la expresada Junta para sostener 
su derecho, y cuyo espíritu está de acuerdo con lo prescrito en 
el art. 440 de la ley vigente de'Instrucción pública, esta Direc
ción general ha acordado que se cumpla en todas sus partes 
la referida orden, cuya copia se inserta á -continuación.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento, el de las Juntas de 
Instrucción pública y Directores de las Escuelas normales de 
ese distrito universitario.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 487.8.=EI Director general,; José de Cárdenas.—Sr; Rector 
de la Universidad de Salamanca.

ORDEN QUE SE CITA.

Dirección general de Instrucción pública.—En vista de lo 
consultado por el Director de la Escuela Normal de esa pro
vincia en 4.* del mes de la fecha, este Centro directivo ha acor
dado declarar que el anuncio y presidencia de los exámenes 
públicos de 3a«Escuda práctica y la admisión de alumnos á 
ella, corresponde al Director del enunciado Establecimiento, 
porque la referida Escu©la^pri^tte^fo3?ma,  ̂parte.. integrante 
dé el; ..

Lo digo á Y. S. pera su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 4872.—El Director general, Escoriaza.=$r. Presidente de 
la Junta provincial de primera enseñanza de Pontevedra.

IN D U S T R IA .

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. [Mel
chor Cardó y Mirábénl, reciño de Barcelona; la cual se publica 
en la G a c e t a , segtm copia literal de la descripción presén
tenla por este interesado, con arreglo al Real decreto de 20 de/ 
Noviembre de 4850.
Reseña descriptiva del diseño ó dibuje-grabado, con arre

glo al cual, el que suscribe, vecino de esta capital, fabricante 
de papel, sucesor de A. Romaní y Miró, solicita con esta fecha 
del Ministerio de Fomento so expida, á su favor un certificado 
de marca para cubiertas de papefpara fumar/escribir y demás 
con el titulo de Las Tres Marías:

«Como colocado sobre varias resmas de papel, y sostenido 
de un lado por una pila de las mismas resmas, y del otro por 
un tonel y un áncora, se halla colocado perpcndicu 1 armente un 
tarjeton con la inscripción siguiente: Papél superior de la fá- ' 
trica de Melchor Cardó, de Capellades; viéndose á cierta dis
tancia del.lado-mismo de la pila de resmas un grande edificio 
con alta chimenea fabril despidiendo humo, y del tonel un 
buque con Lis, velas desplegadas. El citado tarjeton pende por 
medio de una anilla de un grande escudo ovalado, en cuyo 
centro se ven colocadas de pié. abrazadas*. las tres Marías, coro- 
nando este escudo un ángel en actitud dé volar, que representa 
la Fama.,- -el cual-sostiene con su mano izquierda una ancha 
cinta desplegada, en la cual se lee: Industria racional.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, ios que 
tengan que hacer reclamaciones... contra la concesión de esta 
marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á 
contar desde el en que se publique en la G a c e ta .

Madrid 48 de Junio de 4878.—El Director general, José de 
Cárdenas.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in i s t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA. 4  ,

§m'm detenidas por falla de franqueó W ifoiÁ i& Julto.
Núm. 63 Andrés Gómez.—Mancha-Real.

64 Abadesa del convento de Santa O.—Córdoba.
65 Cristina Trigueros. —Carmena.
66 Dolores Alar con.-—Albacete.
67 Juan Palázom—Alicante.
68 Manuel Perez.—Oarmona.
69 María Inchaurriga.—Tslnrnanca. 

p 70 Manuela Ajaurante.—Pamplona.
74 Pedro Arnaiz.—Búrgos.
72 Rafael Torróme,—Valencia»
73 Rosa Navarro.—Idem.
74 Teresa Sánchez.—Alcázar del Rey.

Madrid 5 de Julio d© i® 8 . « E l  ÁdMiMstrádor, Martí»
Botella* . * i : . . v a . x ■ ' ju ,.

4848 6 Julio de 1878. Gaceta de Madrid. - Núm. 187.



Gaceta de Madrid—Núm. 187. 6 Julio de 1878. 49

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de  M adrid»
Dispu esto por Beal orden de 17 de Abril ultimo que se pro

ceda en 'la primera quincena del mes de Setiembre próximo á 
la renovación bienal de Diputados provinciales, y obtenidas les 
relaciones de contribuyentes por subsidio y territorial, las lis
tas d e electores se hallan de manifiesto en la cuarta sección 
de la, Secretaría para que los interesados puedan hacer las re
d a r xiacIones oportunas, conforme á lo que dispone el art. 
de ha lev Electoral vigente.

Madrid 1.° de Julio de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Bhanco. d

La turbia que en la actualidad experimentan las aguas del 
30—nal del Lozoya, hace que la concurrencia 4 las fuentes de 
los viajes de Madrid sea tan extraordinaria que no pueda sur
tirse  eí vecindario sino con grandes molestias. Para evitar en 
lo  posible este mal, he dispuesto que las máquinas de eleva
ción de agua de la Montaña del Príncipe Pió trabajen una hora 
:imás que de ordinario, que será de seis á siete de la tarde, y 
que en dicha hora no se permita á los aguadores de número 
surtirse de las fuentes de Capuchinas, Descalzas, Consejos y 
Encarnación; quedando todos sus caños á disposición del ve
cindario para que llenen por turno riguroso sus vasijas, las 
cuales, según ío dispuesto en el art. 201 de las Ordenanzas 
municipales, no podrán tener mayor capacidad que la á® ocho 
azumbres.

Madrid 5 de Julio de 1878.== Marqués de Torneros. —-8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DB PRIMERA INSTANCIA.
C a n j a y a r .

Yo el infrascrito Escribano del número de este Juzgado.
Doy fé que en este referido Juzgado y por la Escribanía 

del que refrenda se tramita demanda civil ordinaria á instan
cia del Procurador D. Mariano Navarro Ceballos, en nombre 
de Doña María Alonso Martinez, vecina de Alcolea, contra su 
marido D. Juan Espejo Pertiñez, de la misma vecindad, sobre 
que este conceda licencia 4 aquella para aceptar la herencia 
de su señor padre D. Ignacio Alonso P ra ts , en la cual se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es como sigue:

«Sentencia.-—En la villa de Canjáyar, á 85 de Abril de 1878, 
el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha visto este expediente civil ordi
nario, seguido a instancia del Procurador D. Mariano Navarro 
Geballos, en nombre de Doña María Alonso Martinez, vecina 
de Alcolea, contra su marido D. Juan Espejo Pertiñez, de la 
misma vecindad, sobre que éste conceda licencia 4 aquella 
para aceptar la herencia de su señor padre D. Ignacio Alonso 
P ra ts: y

1.® Resultando que Doña María Alonso Martinez inter
puso demanda civil ordinaria contra su marido D. Juan Espe
jo  Pertiñez para que se le compela á que dé su licencia á 
aquella para aceptar su herencia paterna y practicar con su 
señora madre la cuenta y partición de bienes que la constitu
yen, y gestionar cuanto sea conducente 4 la inscripción de los 
que se le adjudiquen en el Registro de la propiedad, como 
también para celebrar los contratos que necesite referentes 4 
la administración de aquellos mismos bienes parafernales que 
con su dominio se ha de reservar, condenando al referido Don 
Juan Espejo Pertiñez 4 que se abstenga de ostentar dominio 
«en ello, y ménos administrarlos ni disponer de manera algu
na de los mismos, por lo disipado de la vida de aquel y sus 
muchos vicios; citando en apoyo de sus pretensiones las le
yes 57, 54 y 55 de Toro, la ley 17, tít. 11, Partida 4.a, y el ar
tículo 180 de la ley Hipotecaria:

#.® Resultando que conferido traslado al D. Juan Espejo 
Pertiñez, lo evacuó oponiéndose 4 Ja pretensión de su mujer, 
en concepto que desde el año de 1885 en que contrajo su ma
trimonio con Doña María Alonso Martinez viene adminis
trando los bienes de esta; y que si no se ha verificado la cuenta 
y  partición de los bienes relictos por el difunto padre de dicha 
señora, D. Ignacio Alonso P ra ts , ha sido por causas ajenas al 
demandado; citando en apoyo de sus excepciones el art. 45 de 
la ley de Matrimonio civil y la ley 7.a, tít. &*, libro 10 de la 
Novísima Recopilación:

8.® Resultando que evacuados los traslados de réplica y 
dúplica, y recibido el pleito á prueba á solicitud de ambas 
partes, de la practicada por la parte actora resulta plenamente 
justificado que los bienes que ella tiene en los términos juris
diccionales de Alcolea y Laujar, así como una acción de la 
mina plomiza llamada San Pascual y otras , provienen de he
rencia de su padre D. Ignacio Alonso, y que el D. Juan Espejo 
ha- disipado los productos de esos bienes, y que para sostener 
sus vicios los ha empeñado y comprometido hasta el punto de 
que sus acreedores no dan lugar á que lleguen 4 su poder, 
dando por resultado el que su esposa é hijos se vieran priva
dos de los más precisos alimentos, debiendo su subsistencia 
actual y anterior á su señora madre y abuela respectivamente 
Doña Feliciana Martinez Mora; agregándose á esa conducta el 
maltrato, el desprecio y mal ejemplo que el referido D. Juan 
Espejo Pertiñez daba 4 su familia y continuaba dando, así co
mo también ha probado con testimonio del Tribunal eclesiás
tico haberse admitido la demanda de divorcio:

4.® Resultando que el demandado nada ha justificado du
rante el término de prueba:

5.® Resultando que prévios los alegatos de bien probado en 
que la parte aetora pretende haber acreditado cumplidamente 
su acción, y la parte demandada pretende que sus excepciones 
están justificadas en derecho, se mandó traer los autos 4 la 
vista con citación de ai^bas partes para sentencia, y separán
dose el Procurador del deyanmlado, se le hizo saber é éste; y

La Palma.
D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Ma

nuel Pichardo Miranda, natural y vecino de Escacena del 
Campo, de £5 años de edad, estatura pequeña, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, cara redonda, boca algo 
grande, color trigueño, vestido á uso del país, sombrero cala
ñas de felpa, y su voz algo ronca, de. ignorado paradero, para 
que en el improrogable término de 80 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en el local planta baja de la cárcel pública, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo encargo h las Autoridades, civiles y militares, é 
individuos de la policía judicial procedan 4 la busca y captu
ra del indicado Manuel Pichardo, y lo remitan á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en La Palma (provincia de En el ve) á id de i unió 
de 4878.=José Barbcrá.= ?or mandado de S. A, Agusna di 
Llorta.

L a  U n io n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

este partido, etc.
Por el presente hago saber que el dia 5 del próximo pasa

do Mayo fué encontrado en cabo de Palos, y punto denomi
nado Cala Honda, el cadáver de un hombre tendido boca aba
jo, completamente desfigurado y mutilados algunos de sus 
miembros y en perfecto estado de descomposición, de estatu
ra alta, como de unos £5 4 30 años, pelo rubio, no pudiéndose 
fijar más señas personales de este individuo porque ninguna 
aparece de su aspecto exterior; viste pantalón algodón azul, 
chaqueta de lo mismo, cuyas prendas se hallan tan sumamente 
descoloridas que á primera vista manifiestan ser de color 
blanco, camisa blanca de algodón y faja encarnada; registra
dos sus bolsillos no se le encontró papel ni documento alguno 
que pudiera acreditar su identidad.

Y al efecto de que comparezcan 4 declarar acerca de este 
hecho y facilitar antecedentes del mismo las personas que de 
él tuvieren conocimiento, he acordado la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
para que sirva de citación en forma, y comparezcan los alu
didos dentro del término de 40 dias, 4 contar desde la inser
ción del presente en los periódicos oficiales.

Dado en La Union á 44 de Junio de 4878.=Rafael Blas- 
oo.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

L i l lo .
D. Santiago Rom asanta, Caballero de las Reales y distin

guidas Ordenes de Isabel la Católica y Carlos III, y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente primer edicto se cita y llama 4 los que so 
crean con mejor derecho á los bienes dótales de la capellanía 
colativa familiar fundada on Villatobas por Doña Brígida Ra
mírez, viuda de D. Francisco de Alcaraz, en 15 de Setiembre 
de 4681, para que se personen en este Juzgado 4 deducirlo en 
forma en los autos que se han promovido por el Procurador 
D. Francisco Jurado Mariscal de Cruz, en nombre de Doña Fe
lipa Fernandez Palencia, esposa de D, Serafín Escobeiro.

Dado en Lillo 4 23 de’Junio de 4878,=Santiago Romasan — 
ta.=De su orden, Eduardo Gómez. X—-81

L o j a .

D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de Loja y su partido.

A virtud de providencia del Sr. Juez del partido, dictada 
con esta fecha en causa contra José Barea Jiménez y Patricio 
Navarro Rute sobre sustracción de trigo, se ha acordado citar 
por requisitorias á.D. Miguel Oliva, vecino de Granada, para 
que en el término de 40 d ias, contados desde la publicación 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
4 fin de hacerle cierto requerimiento acordado en dicha cau
sa; prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la p resente, que 
firmo en Loja á 47 de Junio de 1878.=NicoI4s Riobóo.

M a d r i d . - C o n g r e s o .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se anuncia la venta en pública subasta de las 
fincas siguientes:

Ocho casas en la villa, de Samper de Calanda, plaza de las 
Escuelas, de tres pisos cada una, retasadas en * 3.600 pesetas 
cada una de las cuatro primeras, la quinta en 5.400, la sexta 
en 6.^00, la sétima en 4.000 y k  octava en 5,100 pesetas. La 
carpintería de las mismas ha sido retasada en 485, 470, 487, 
322, 744, 4.300, 885 y 570 pesetas respectivamente.

Una dehesa en término de dicha villa, partido de Val de 
Ameca, de 590 yuntas de caber, la mitad de labor y la otra mi
tad incultivo, tasada en 8.800 pesetas,

Y para su remate, que será simultáneo en esta capital y en 
el partido de Mijar, se ha señalado el dia 2 de Agosto próxima,
4 las diez de su mañana, en la sala-audiencia de S. S., Palacio 
de Justicia.

Madrid 3 de Julio de 4878.= Y.® B /= R m z de Lope.=EI 
Escribano. Bafnel ValdivAso, X- 30

sin embargo que se le dio término para que nombrara nuevo 
Procurador no lo verificó, por lo que acusada la rebeldía por 
la Doña María Alonso Martinez, se le tuvo por acusada y se 
le hizo saber en forma al D. Juan Espejo Pertiñez:

4.° Considerando que Doña María Alonso Martinez ha pro
bado que su marido D. Juan Espejo Pertiñez administra mal 
los bienes que son de la pertenencia de aquella, hasta el punto 
de distraer sus productos en vicios y nada en beneficio de la 
familia, por lo que le es de absoluta necesidad reclamar esa 
administración para atender á su subsistencia y 4 la de sus 
hijos con el producto de esos bienes, que son de su exclusiva 
pertenencia, y que tan mal invierte su referido marido:

2.° Considerando que el Juez con conocimiento de causa 
legítima y necesaria puede compeler al marido que dé licencia 
á su mujer para todo aquello que ella no podria hacer sin li
cencia de su marido; y si eompeiido no se la diese, entonces el 
Juez sólo se la puede dar según la ley 57 de Toro:

3.° Considerando que la mujer no puede durante el matri
monio sin licencia del marido repudiar ninguna herencia, tes
tamento, ni ahintestato, ni aceptarla, sino á beneficio de in
ventario, y que tampoco puede celebrar contrato alguno ni 
apartarse, ni desistir de ninguno que 4 ella toque, ni dispen
sar, ni celebrar cuasi contrato, sin aquella licencia, por lo que, 
como en el caso presente, cuando el marido se niega sin moti
vo para ello, la Autoridad judicial debe compelerle á que se la 
dé, y si se obstina en su negativa, dársela, según las leyes 54 
y 55 de Toro:

4.° Considerando que los bienes hereditarios son parafer- 
«nales ó extradotales, cuyo dominio sólo pasa al marido cuando
la mujer se los entrega con esa intención, lo que no se puede 
sostener en el presente caso, porque está muy distante de que 
se le hayan entregado, y por consiguiente no pasando el do
minio de aquellos bienes tampoco pasa su administración, se
gún lo prevenido en la ley 47,Tít. 44, Partida 4.a, y el art. 480 
de la  ley Hipotecaria:

Vistas las disposiciones citadas, el art. 4.490 de la ley de 
Enjuiciamiento civil además, y resultado de autos;

S. S., por ante mí el Escribano dijo que debia compeler y 
compelía á D. Juan Espejo Pertiñez A que dé su licencia 4 su 
mujer Doña María Alonso Martinez para aceptar su herencia 
paterna, y practicar con su señora madre la cuenta y partición 
de los bienes que la constituyen, y gestionar cuanto sea con
ducente á la inscripción de los que se le adjudiquen en el Re
gistro de la propiedad, como también para celebrar los con
tratos que necesite referentes 4 la administración de aquellos 
mismos bienes parafernales, cuyo dominio se reserva, conde
nando además al referido D. Juan Espejo Pertiñez 4 que se 
abstenga de ostentar dominio en ellos, y ménos administrarlos 
ni disponer de manera alguna en esos bienes; así como tam
bién se le condena en todas las costas al precitado D. Juan E s
pejo Pertiñez.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , además de notificarse en los estrados 

. dé este Tribunal y de hacerse notoria por medio de edictos en 
3 la forma prescrita en el art. 4.483 de la citada ley, á cuyo 
efecto se remite el testimonio necesario al Gobierno civil y á 
la Dirección de la G a c e t a , uniéndose 4 estos autos un ejem
plar del número en que se publique.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, a s ila  
pronuncia, manda y firma, estando en audiencia pública dicho 
Sr. Juez, de que doy fé .=  Entre'líneas—pretende—vale.=Hay 
una rúbrica.=Eduardo Muñoz,=InocencioEstéban y Sánchez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito*
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 

presente que firmo en la villa de Canjáyar 4 21 de Abril 
de 4878.=Inoeeneio Estéban y Sánchez. —X

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .- S a n  M ig u e l .
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José López 

Negro, cuyas señas personales y demás circunstancias no 
constan, pero que en el mes de Mayo último estuvo de cama
rero en el Casino Nacional de esta población, ignorándose hoy 
su actual paradero, para que dentro del término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito autorizante 4 fin de que preste la  
oportuna declaración en causa que se instruye contra los que 
resulten autores del robo de 7 á 8.000 rs. llevado á cabo en 
el referido Casino la noche del 22 de Mayo citado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo 4 la ley.

Jerez de la Frontera 44 de Junio de 4878.=José María Fo- 
jaco.=Eduardo Ballesteros.

L a g u a r d ia .
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de la villa 

de Laguardia y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se instruye causa criminal de oficio en averigua
ción de la muerte casual de Félix Lafuente, vecino de Labas- 
tida, ocurrida la noche del 23 de Enero de 4876; y como en la 
citada noche se encontrara alojado en casa del referido Félix 
el sargento primero graduado del batallón provincial de Ciu
dad-Real, núm. 3, José Mospuig, cuyo paradero se ignora, he 
acordado citarle y emplazarle, como le cito y emplazo por me
dio de la presente requisitoria, para que dentro del término de 
40 dias comparezca en este Juzgado 4 ratificarse en su decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le irroga
rán los perjuicios de derecho.

Dado en Laguardia á 47 de Junio de 4878.=GaIo Sanz»= 
Per ¿nandado de & , Nicoiás Sanz.
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Madrid.-Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio, refrendada del actuarte que suscrilfe, 
se sacan á pública subasta, cuyo acto tendrá lugar el sábado 
SO del actual, a la una en punto de su tavde, ante dicho Juz
gado y Escribanía, un carro de varas con su toldo, de los des- 

‘ tinados á conducir yeso, tasado en 900 rs. y tres muías negras 
cerradas, nombradas Capitana, Pasiva, y Navarra, tasadas las 
tres respectivamente en 1.200, 4.500 y 1.300 rs., cuyo carro y 
muías se hallan depositados en 7a calle del Sur, núm. 73, ye- 

- sería de los herederos de Muñoz; debiendo advertir que para 
tomar parte en la subasta ha;y que consignar préviamente en 
3a mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 rs.

Madrid 3 de Julio de úBTS.^V.0 B.#=M olina.=El actuario, 
Fernando Beltran y A.guado. X —29

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación general en 31 de Diciembre de 1877.

Beales. Cents.
ACTIVO. “ “ “  “

Colocaciones varias, acciones y obligaciones. 482.859.581‘35
T e r r e n o s ............................................................................  6.363.034*49
Fábrica de ladrillos.................................* . . .  - . 527.634*41

' Cuentas corrientes deudoras y fondos en el
extranjero para pago de cupones   1S.U4U 141 U5

Operaciones á la dobla y préstamos con ga- o^ v n ^
rantía.   ............................................. .-•••• ^ 7 .5 | 4  7i

Semestres á ingresar . . ......................... -
Efectos 4 cobrar......................... . . . . . . . . . . . . .

- MoTiViario ! i*.! 7 . ! ! ! ! . . ’ .............................. 890.668‘46
.J n Z e b le .   . - . ..........  8.689.468*8

281.160.146*86

PASIVO.
-Capital .........   146.341.300
Capital amortizado........................    6.181.800
Efectos á pagar........................................... • •; 4.846.703 04
Cupones varios y dividendos atrasados á

pagar................................................................  d.0.603.0io*44
Acreedores varios, cuentas corrientes acree

doras y operaciones á la dobla....................  ^
Fondos de reserva.  ........................... ............
Ganancias y pérdidas........................... . . . . . . .  11.097.328* ¡0

,281.160.146*66

Madrid 4 de Julio de 1878.=E1 Jefe de la, Contabilidad, M. 
Árribas.=y.* B.#=U n Administrador, PedroMendezde V igo.=  
M  Secretario general» Georges Polack. X —28

Banco de Barcelona.
El domingo 4 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 

..se celebrará en el local de este Banco la junta general ordinaria 
-prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad de con
currir ó de hacerse representar por otros accionistas con dere
cho de asistencia los que posean diez ó más acciones con tr^s 
meses de anticipación á la referida techa. $.

También se advierte á los señores accionistas que debiendo 
procederse en la mencionada junta general al nombramient© 
de cinco Vocales efectivos de la de gobierno, estarán de mani

fe s t ó  ocho -dias antes las listas de los señores salientes y ele- 
agibles, y durante este plazo, conforme al art. 64 de los estatu- 
. tos, se entregarán por la Secretaría del establecimiento, las 
papeletas de asistencia á la citada junta- general.

Barcelona 4:* de Julio de 4878.=Por el Banco de Barcelona, 
Administrador, Antonio Escolano. X  32

B o ls a  d e  Madrid.
Cotización oficial del dia 5 de Julio de 1878, comparada con

la d d  dia . a n te r io r .

7 CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PÚBLICOS.  a 5,^ ' ^ , , a c a

Dia 4. Dia o .
rjtenta porpetua al $ por . . . . . . . .  4 3‘37 , 4 3*35-3 á 4¡2-30

á plazo 13*40 13*37 1(?. fin cor.
no publicado. » -13*32 4(2

\d. exterior .    » 4(2
JOeuda amortizable coa interés del 2  por

4 0 interior. . . . . . . . . . . . . . .  • .. . , -  28*30 48*80-35-88 4(2-40
á plazo , W U  »

nopublim do 28*4 0 »
pequeño . 27*05

no publicado 28*30 »
B illetes hipotecar ios del Banco de Espa

lia, segunda série  ......... 100*60 4 00*60
B© nos del Tesoro, de 8.000 rs., 6 por 100

Linterés anual ..................................   77*10 78 0(0-78*40-25
lém  ■» id-, segunda e m i s i ó n 78*10 78*10

no publicado * 78*25
m  cantidades pequeñas. 78*25 »

no publicado í 78*40 »
Resgu ardos al portador de 1 a Caja de De.

pósi tos     » 85 0(0
no publicado 85 0(0 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio ds España 01 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  90 0(0 90 0(0

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 400, serie interior   v 94*75 94*75-70

en cantidades pequeñas, 94*90 94*90-80
.Idem id. id., id. e xterior .',... ................   94*75 94*75-70
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas..-. , , . . ,   -ri. ; , 93*40 93*4-9-50-40
á p lazo . » v

no publicado . 93*80 »
en cantidades pequeñas 93*60 »

- Acciones del Banco Hispano-Colonial.., . ,  -i 010(8 »
no publicado. 103*50 *

Obligaciones generales por ferro-carriles,
■ de Sjáfí-0 rs , , . ............... ............................. 26 0(0 25*95-36*03-26 0(0
rÁCCiOVM i s l  8f*ftC© de España. ..............   223*50 223*25-35

no publicado. 223*35 »
Idem de la Compañía de los ferro-carriles 

áe Madrid á Zaragoza y Alicante..-.. . .  » *
no publicado. 79 0(0 79 0(0 d.

Obligaciones de la misma, interés 3 por 100
#nua!. f ,«, . } ,*••     * *

no publicado. 61‘50 61‘50 d;

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I |* | ©AftG. BENEFICIO.' | ©ANO. BENEFICIO»

Albacete, v o ! 1(8 í » I L o g r o ñ o J  » ! 1(8
Alcoy.. .  * c . ,  ¡ -  I 3(8 horca . . A  par. | »
Alicante**. J  » I 1(4 Lugo. . . . . . .  I * ¡ 3(8
/J-ne“ía,..o  J  a l 4(8 -Málaga-.. . . .  í *  8
tvila . . . . i  par. i » M u rcia . .» . . . !  » I 1(4
'  ó » I 1i8 O r e n s e . . . . . . !  par. g *

■’cl pa.o J   ̂ ■ \ 1(2 O vied o.' . . . . . !  | 1(2
e , 0J  p.'Tí» I . » Falencia. . . .  » • ¡ 3(8

a i í b a o |  » ¡ 5(8 Palma Malí/ » 8 1(2 p.
Burgos.. . . . .  ' par, | s? Pamplona.. . ® i 1(4
G á c e r e s . - . ^  ¡ 1(8 . Pontevedra . » • i 1(4
Cádiz , . i  a u 1(4 Reus.. » | 3(8
Caidagena.... j¡ ' » ¡ 3(8 Salamanca., par d. i , » '
C a s t e l l ó n . . . p a r .  | ' •* 1 S. Sebastian. * | 3 (4p.:
C?udad-Real.¡ par. \ *. Santander;.. s  | 3(8
C ó rd o b a . . . . !   ̂ | 4(4 . Sta.CruzTfe.I s . I ^
Coruña.. . .  J  t  3(4 Santiago.. . .  © | 1p
C u e n c a . . . . . !  *($ | ». S e g o v i a . . . . . .  a I 1(8 p,
Ferrol. . . . . .  f • * .1 5(S Sevilla  » I
Gerona. . . » J  » I !'•(§ Soria  par. 8 » ' *
( J i j ó n . . . . . . J  » 8 1(* I Tarragona..  »  f • 3(8
Granada.. . .  J * f 1(4 T e r u e l . . . . . .  ' »  I 1(4
Guadal s:i ara. J 1(8 | * Toledo , . , . .»  -1(8 i »
Haro sí | 1(4 Tudela... . . .  1(4 1 »
tíuelva . . . . .  *■. I 3[4 . H Valencia.. . .  » • | fr3[8 .
Huesca.. .. ' . . ; » | '1(8 Valladolid.. a r  4(2
J a é n . . . . . . . .  par. t » Vigo.-,; ® ' 4(8
Jerez Froni® -v ¡ 5(8. Vitoria  » ■ 41%
L e ó n . . . ' . , . .  * í 3(8 Zamora  par. .  ¡
Lérida.. . . .  J  -| 4(3 • . Zaragoza.., .  © 4(2 ■
U ñ a r e s J  par. - | »  | .

Bolsas  e x t r a n j e r a s .
PARIS 4  DE JULIO.

3 por 4 00 e x t e r i o r . . . á 14 8(4,
fondos españoles, . - .  i t  por 100 in terio r . . ,  á 42 1(4.

12 por -190 amortizable á 32 4(2.
*, » .  < 3 por 4 0 0 . á' --76*65.

■ fo n d o s fr a n c e s e s .. . .\ 6 t o r ú o . . . . . . . . . . . .  í  « 4 ‘70.

Consolidados ingleses..  .......................    á 95 43(46,

CSamblos ©ñoiales ,sobre placas .extranjera*.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*45.
París, á 8 dias vista, franc. 5*04.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 1878.

I TKHPSRATÜRA | j
altura "8-2 bnmedad del airé, j I 4

del barómetro \ termómetro. | birecgiok estado
PORAS reducida |

á 0e y en | í y clase del viente, del cíele,
mil metros. I caí,n humede- *

710*40 i 428 12 6 E. N. E. Brisa. .¡[Desp ® cal.®
9 dala m 740‘87 1 24*8 46*2 E . . Calma.  Idem.

42 del diá 709 72 f  ' B1‘5 48*7 S. S O. Ideft. . Idem.
3 de lat 708*53 ! 35*2 20*0 O. N. O. Idem ... Idem.
6 do la i  708*10 H 34*2 19*2 S. O . . .  Brisa.. Idem.
9delam j 708 50 jj ..26*8 44*9 pS.. . . . .  Idem . .pdem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra.■ . . . . . . . . . .  36V
Idem mínima de i d .   ............. ............................................. 45*4

Diferencia.. ..........   21*6
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 44 8
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ......... .. 59:6

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47*8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . . . . . .  . a

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie  Madrid so- 
bre el estadq atmosférico á las nueve de la mañana m ,varios 
punios de la Península el dia 8 dé Julio de 1878. .... .... >

ALTURA TEMPERA- „
barométrica tura direg- fuerza estado esta bó
i  ̂ en 8ra<̂os eion del del , . ,umMiUku&df al nivel del cente- del cielf. de la mar

mar eñ mi- simpes, viento* viento.
({metros. *

S. Sebastian. 765 3 20 2 N. O .. ,  Calma. Despejado. Bella.
B i l b a o 765*4 22*4 E ., . . . .  Brisa.. Idem . . . . .  Idem.
Oviedo., . ; . .  _  T ^
Ccruña (7 h.) 763*7 20‘4 N. E . . .  Idem ..  Idem  Tranq
Santiago. „. ' 764*3 24*3 N.. . . . . '  Calma. Idem ---------  »

O p orto ....u. 764‘S 26*5 O  Idem .. I d e m .. . . .  Bella.
Lisboa., .o . .  762*8 23*8 N .. . . . .  Brisa, .• Idem . . . . .  Idem.
B adajoz..... » S6‘2 E . . . . . .  Idem*. Idem   »

S. Ferii. (7 h.l 762*4 23‘9 E .. .  . . ,  Viento. Idem . . . . .  Picada.
S ev illa ......' 761*4 32*0 S .O . . .  » Idem. . . . .  »
T a r i fa . . . . . .  763 6 25‘8 E . . . . .  Vto.fte. Idem . .  . . .  G.oleaj.
G ranada.... 765*3 24*6 O. — . Calma. Idem.  »

Cartagena... 764*8 23 3 E , . B r i s a . ,  Nuboso. . .  Rizada.
A lican te .... 767*0 27*4 N .E , . .  » Despejado. Idem.
Murcia  766*7 24*9 N. N. E Brisa.. Casi desp.0 »
V alen cia..,. 767*4 27 6 S. E . . .  Idem .. Despejado. *
Palma.............
Barcelona.,.! 766*4 23*4 E— . .  Idem ,.  Nuboso.. .  Tranq.*

Teruel   766*0 22*5 E .. . . . .  Idem. .  Despejado. »
Zaragoza..v. 764*8 20*4 N .O .. ,  Calma. Idem..........
Seria   762*5 22*2 N .E . . .  Idem.. Idem..........
Burgos.....^  765 0 48*7 N. E.. Idem. .  Idem. . . . .  »
Valladolid... 767k4 20‘6 N. E . . .  Viento. I d e m ... . ,  .»
Siiamanca. ,  764*6 22*2 E. S. E. Calma. I d e m ... .  »

M a d r id ...,. 764*9 54*8 E . . . . .  Idem .. Desp.® cal.® »
Escorial.. . . .  766'8 22*6 N ,. . . . .  Idem . .  Despejado. »
Ciudad-Real.^ 764*4 26 0 O.  Idem .. Idem  »
A lb acete ....! 766‘7 23 4 S .E . . .  B risa.. Idem  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

g ranos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘38 el kilógramo. 
Idem* de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4 ‘44 el kilógramo. 
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*44 el .kilogramo. 
Tocino añejo, de 4 8*75 a 20 peseta© Ja arroba: de- 0*84 á 0*96 pesetea 

libra, y  de 4 á 4 £8f él kilógramo.

Jamón, ds 25 á 80 pesetas la arroba; de 4*25 á ‘1*75 la libra, y 
áe 2*69 á 8*80 el kilógramo»

Pan do dos libras, de 0*4£ a 0*46, y de 6*48 á 0*5$ pesetas el kiló» 
.gramo.

Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; da 0*21 á 0-59 la libra, 
y de 9*54 á 4 ‘28 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á S‘50 Desatas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 9*54 á 0*70 el kilogramo. -

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 9*37 la libra»  ̂
de 0*54 á 0‘70 el kilógramo, • *

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; á© 0*S5 á 0*29 la libra, y  
de 0*54 á 0*63 él kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo, 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y&  9*44 el kilógramo» '■ 
Cok, á 4 peseta lá arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de H á 44*59 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 

4*06 M 4‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘50 á v75 pesetas la arroba; de 0*68 á 0*44 la libra, 

y d8-0*48 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arrobará 0*60 la lib ra ,y  á 44*10 el 

decalitro.
Vino, de 6*59 á 4.0 pesetas- la arroba; dé 0*23 á 0*35 ©1 cuartillo, y 

de 4*55 á 6l98 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pésalas el cuartillo, y  á 7*5S el decálitro»
Trigo, precio medio, á ! 4*51 pesetas la fanega,y á 26*26 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 5*86 pesetas la fanega, y  é 4 0*69 el hectólitro. 
Cebada nueva, de 4l75 á 5 pesetas la fanega, y  de 8‘59 á 9l05 el 

hectólitro.

Nota. Réses degolladas en el dia de ayer.—  Vacas, 441.— Carne
ros, 315.— Corderos, 533.-—Terneras, 49.— Total, 4.008.

Su peso en libras.. . 88.429.— Idem en kilogramos... 39.502.

i§ los producios reom&ados en 'esta.-capital m  §i £k- 
A$ áy&r'por arbitrios $óbr§ artículos d$ eonmM®*

tsmsimammmwmmmiútoamtoenBa&szKamwMMMvaeEsimsagsxs!^ ^

íumtos ©b 2kcaui>Acatou. PsosMénis. puntos ns iBUAU2>AcioN.pi¿5S.47é^t?«

foledo.. 4.46S‘99 Fábricas de cervezas:!
Segovia.». . . . .  „* • 2.593*45 segunda quincena.. I »
Norte. 6.282 01 Fósforos encabezados. »
Bilbao. . . . . . » .  *.■.*., .  • 4.511 ‘55 Fábrica de gas, cok j |
Aragón., 2.4'87‘34............residuos......... »
Falencia.»6. .  • « . . . ,  *.  3.236‘o'7 Mataderos. . . . . 4 0 . 5 6 7
M e d i o d í a . 42614*82 r ~ ~ - ~
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . .  Total. .  . . . . . . . .  43.496*58

Lo que S8 anuncia al público para, su conocimiento»
Madrid 5 de Julio de 4S7S.=^E1 Alcalde, Marqués de form eros 

. viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .-Están repartiéndose el núm. 31 del perió
dico La Naturaleza , con excelentes grabados y artículos 
de la especialidad á que el mismo se consagra ; el 187 de 
La Defensa de ¡a sociedad, con escritos de la Sra. Silva y 
Sres. Martin, Tnieba, Perier y otros, y el 62 de la R evista .... 
Contemporánea, que dirige D. José del Perojo, conteniendo 
artículos de los Sres. Gullon, Labra, Sánchez de Toca, Pa
checo, Revilla, y otros traducidos de autores extranjeros.

El Sr. D. Manuel Bosch acaba de publicar un intere
sante folleto con el título de Estado actual de la cuestión 
Philloxera vastatrix, concienzudo estudio de las teorías 
expuestas en estos últimos tiempos acerca del insecto más 
destructor de los viñedos, y completo resúmen de los he
chos prácticos más notables que se relacionan con el 
mismo.

Se han repartido el núm. 6.°, tomo VII de la Gaceta agrí
cola del Ministerio de Fomento y redactado por los señores 
Abela, López Martínez, Soler Alarcon, Llórente, Raymun- 
do, Barinaga , Balaguer y Graells, y  el núm. 1% de Los 
vinos y los aceites, con escritos délos Sres. Hidalgo Tabla
da, González Alvarez, Balaguer y García Feborn.

En la Secretaría de la SocUdad madrileña protectora de 
los animales y de las plantas, Valverde, 8, principal, queda 
desde hoy, de doce á dos de la tarde, á disposición, de los 
individuos de la misma para su exámen el proyecto de 
reglamento que habrá de discutirse en la primera junta 
general que en breve se celebrará. Los que deseen figurar 
como socios fundadores tienen que inscribirse precisa
mente ántes de la copistitucion definitiva de la Sociedad.

Mañana, á las diez y media, se celebrarán en lá iglesia 
de San isidro,, calle de Toledo, las honras que la Sociedad 
filantrópica :de''Milicianos;' -Náeióháles Veteranos celebra 
todos los años por el descanso de las almas de los socios 
que han fallecido en el seno de dicha Corporación.

SANTOS DEL DIA.
Santas Lucía y Dominica, vírgenes; San Rómulo, Obispo, 

y San Isaías, Profeta.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRÓ.—Á las ocho y media — 
Én. la calle de Toledo— Baile.—Las ferias.—Baile.—Intermedios 
por la banda de Ingenieros.

TEATRO DE APOLO.—Á las nueve—La tabla de salva
ción—El otro yo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE' ALFONSO.— A las 
nueve.—El Diablo Cojudo. ■

CIRCO DE PRIOE,—A las nueve de la noche.—Gran fun
ción, en la cual tomará parte la célebre gimnasta americana 
Miss Sanyeah. v


